
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6995-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6995-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

Matrícula No 1801315

Dirección para Notificación
BLQ 4 CS 4 ARCO IRIS DE LA COLINA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6995-52

 DEL 21 DE MARZO DE 2019

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1801315.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1801315  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.1801315  correspondiente  al  predio  ubicado  en  BLQ 4  CS  4  Barrio  ARCO IRIS  DE  LA  COLINA,  se
encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y
alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la

medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2733636 para cambio de medidor el 30 DE ENERO DE 2019 por
el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la Empresa, no obstante ésta no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1801315  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1801315, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario

para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor FREDY RAMIREZ, con la
observación  de  “NO  AUTORIZA”,  del  28  DE  FEBRERO  DE  2019,  en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el
medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la  persona  que
atendió la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder



al corte del servicio.”

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.



Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la
Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1801315, ubicado en BLQ 4
CS 4 Barrio ARCO IRIS DE LA COLINA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: pasantecpnt

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6999-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6999-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

Matrícula No 1744416

Dirección para Notificación
CL 45 # 19- 50 BLQ 1 CS 17 ARCO IRIS DE LA COLINA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6999-52

 DEL 21 DE MARZO DE 2019

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1744416.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1744416  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.1744416 correspondiente al predio ubicado en CL 45 # 19- 50 BLQ 1 CS 17 Barrio ARCO IRIS DE LA
COLINA,  se  encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de
acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la

medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2731971 para cambio de medidor el 29 DE ENERO DE 2019 por
el grupo de Control de Pérdidas No Técnicas de la Subgerencia Comercial de la Empresa, no obstante ésta no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1744416  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1744416, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario

para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor JHON FREDY RAMIREZ,
con la observación de “NO AUTORIZA”, del 28 DE FEBRERO DE 2019, en la que se verificó que es necesario cambiar el
medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  al  sr(a)
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder



al corte del servicio.”

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.



Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la
Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1744416, ubicado en CL 45 #
19- 50 BLQ 1 CS 17 Barrio ARCO IRIS DE LA COLINA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: pasantecpnt

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6988-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6988-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

Matrícula No 1742543

Dirección para Notificación
CL 86 # 8 CS 26 ALEGRIAS DE LA VILLA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6988-52

 DEL 21 DE MARZO DE 2019

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1742543.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1742543  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.1742543 correspondiente al predio ubicado en CL 86 # 8 CS 26 Barrio ALEGRIAS DE LA VILLA, se
encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y
alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la

medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2732812 para cambio de medidor el 30 DE ENERO DE 2019 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1742543  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1742543, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario

para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor FERNEY VALLEJO, con la
observación de “NO AUTORIZA”, del 1 DE MARZO DE 2019, en la que se verificó que es necesario cambiar el medidor
ya que  existe  un  AVANCE TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la  persona  que  atendió  la
visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder



al corte del servicio.”

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.



Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la
Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1742543, ubicado en CL 86 # 8
CS 26 Barrio ALEGRIAS DE LA VILLA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: pasantecpnt

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6994-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6994-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

Matrícula No 1744804

Dirección para Notificación
CL 45 # 19- 50 BLQ 2 CS 15 ARCO IRIS DE LA COLINA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6994-52

 DEL 21 DE MARZO DE 2019

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1744804.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1744804  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.1744804 correspondiente al predio ubicado en CL 45 # 19- 50 BLQ 2 CS 15 Barrio ARCO IRIS DE LA
COLINA,  se  encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de
acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la

medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2730875 para cambio de medidor el 30 DE ENERO DE 2019 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1744804  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1744804, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario

para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor FREDY RAMIREZ, con la
observación  de  “NO  AUTORIZA”,  del  28  DE  FEBRERO  DE  2019,  en  la  que  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el
medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la  persona  que
atendió la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder



al corte del servicio.”

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.



Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la
Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1744804, ubicado en CL 45 #
19- 50 BLQ 2 CS 15 Barrio ARCO IRIS DE LA COLINA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: pasantecpnt

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6984-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6984-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

Matrícula No 1809680

Dirección para Notificación
CONDOMINIO LOS NOGALES CS 10 PUEBLITO CAFETERO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6984-52

 DEL 21 DE MARZO DE 2019

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1809680.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1809680  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.1809680  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CONDOMINIO  LOS  NOGALES  CS  10  Barrio
PUEBLITO CAFETERO,  se  encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los
servicios de acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la

medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2733999 para cambio de medidor el 30 DE ENERO DE 2019 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1809680  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1809680, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario

para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  orden  de  trabajo  diligenciada  por  el  señor  JORGE  ELIECER
VANEGAS,  con  la  observación  de  “NO  AUTORIZA”,  del  25  DE  FEBRERO  DE  2019,  en  la  que  se  verificó  que  es
necesario cambiar el medidor ya que existe un AVANCE TECNOLÓGICO, realizando la socialización para dicho cambio
al sr(a) JOAQUIN HERNANDO NOREÑA.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder



al corte del servicio.”

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.



Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la
Empresa.

RESUELVE: 

Artículo  1°.  Suspender  el  contrato  y  el  servicio  de  acueducto  al  predio  de  la  matrícula  No.  1809680,  ubicado  en
CONDOMINIO LOS NOGALES CS 10  Barrio  PUEBLITO CAFETERO,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la  instalación  del
medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: pasantecpnt

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6993-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6993-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

Matrícula No 1731041

Dirección para Notificación
CL 77 # 15- 03 MZ 3 CS 18 GAMMA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6993-52

 DEL 21 DE MARZO DE 2019

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1731041.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1731041  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.1731041  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CL  77  #  15-  03  MZ  3  CS  18  Barrio  GAMMA,  se
encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y
alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la

medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2731003 para cambio de medidor el 30 DE ENERO DE 2019 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1731041  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1731041, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario

para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor FERNEY VALLEJO, con la
observación de “NO AUTORIZA”, del 1 DE MARZO DE 2019, en la que se verificó que es necesario cambiar el medidor
ya que  existe  un  AVANCE TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la  persona  que  atendió  la
visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder



al corte del servicio.”

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.



Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la
Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1731041, ubicado en CL 77 #
15- 03 MZ 3 CS 18 Barrio GAMMA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: pasantecpnt

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6985-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6985-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

Matrícula No 1718279

Dirección para Notificación CL 101 # 17 B- 60 CS 44 ET 2 CONJ.RES OLIVAR..DE..LOS..VIENT
BELMONTE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6985-52

 DEL 21 DE MARZO DE 2019

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1718279.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1718279  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.1718279  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CL  101  #  17  B-  60  CS  44  ET  2  CONJ.RES
OLIVAR..DE..  Barrio  BELMONTE,  se  encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le
cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la

medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2732773 para cambio de medidor el 30 DE ENERO DE 2019 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1718279  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1718279, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario

para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor FERNEY VALLEJO, con la
observación de “NO AUTORIZA”, del 2 DE MARZO DE 2019, en la que se verificó que es necesario cambiar el medidor
ya que  existe  un  AVANCE TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la  persona  que  atendió  la
visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder



al corte del servicio.”

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.



Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la
Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1718279, ubicado en CL 101 #
17  B-  60  CS  44  ET  2  CONJ.RES  OLIVAR..DE..  Barrio  BELMONTE,  hasta  tanto  el  usuario  autorice  la  instalación  del
medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: pasantecpnt

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6986-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6986-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

Matrícula No 1756493

Dirección para Notificación
CR 25 # 86- 71 BLQ 5 CS 15 ALEGRIAS DE LA VILLA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6986-52

 DEL 21 DE MARZO DE 2019

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1756493.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1756493  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.1756493 correspondiente al predio ubicado en CR 25 # 86- 71 BLQ 5 CS 15 Barrio ALEGRIAS DE LA
VILLA,  se  encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de
acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la

medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2732825 para cambio de medidor el 30 DE ENERO DE 2019 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1756493  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1756493, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario

para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor FERNEY VALLEJO, con la
observación de “NO AUTORIZA”, del  1 DE MARZO DE 2019, en la que se verificó que es necesario cambiar el medidor
ya que existe un AVANCE TECNOLÓGICO, realizando la socialización para dicho cambio al sr(a)  JOANA OSPINA.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1756493, ubicado en CR 25 #
86- 71 BLQ 5 CS 15 Barrio ALEGRIAS DE LA VILLA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: pasantecpnt

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6991-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6991-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

Matrícula No 1744192

Dirección para Notificación
CL 77 # 15- 03 TORRE 4 APTO 404 BOSQUES DE CANTABRIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6991-52

 DEL 21 DE MARZO DE 2019

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1744192.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1744192  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.1744192 correspondiente al predio ubicado en CL 77 # 15- 03 TORRE 4 APTO 404 Barrio BOSQUES
DE CANTABRIA, se encuentra activa en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella le cobran los servicios de
acueducto y alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la

medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2730994 para cambio de medidor el 30 DE ENERO DE 2019 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1744192  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1744192, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario

para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor FERNEY VALLEJO, con la
observación de “NO AUTORIZA”, del 1 DE MARZO DE 2019, en la que se verificó que es necesario cambiar el medidor
ya que  existe  un  AVANCE TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la  persona  que  atendió  la
visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder



al corte del servicio.”

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.



Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la
Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1744192, ubicado en CL 77 #
15- 03 TORRE 4 APTO 404 Barrio BOSQUES DE CANTABRIA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: pasantecpnt

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6260-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual  se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el  (la)  señor(a) MARIA NELSI  RENDON MEJIA y  que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6260-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario MARIA NELSI RENDON MEJIA

Matrícula No 733469

Dirección para Notificación
CS 116 PS 2 EL PLUMON

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 21 DE MARZO DE 2019

Señor (a):
MARIA NELSI RENDON MEJIA
CS 116 PS 2 - EL PLUMON
Teléfono: 3213781425 
PEREIRA 

Radicación: No. 6260 Radicado el 11 DE MARZO DE 2019
Matrícula: 733469 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION:    USUARIA  INCONFORME POR QUE EN LA PARTE  DE
ATRAS DE SU CASA HAY UN DESAGUE DE ALCANTARILLA DE AGUAS RESIDUALES QUE PERJUDICA
A TODOS LOS VECINOS DEL SECTOR, NO SOPORTAN LOS MALOS OLORES Y LOS NIÑOS PERMANEN
ENFERMOS,  LE  SOLICITARON  AL  PROPIETARIO  DEL  PREDIO  CAMBIAR  LA  TUBERIA  O
PROFUNDIZARLA MUCHOS MAS Y ESTE HACE CASO  OMISO  A  LAS PETICIONES DE LOS VECINOS,
SOLICITA REVISION Y CORRECCION DEL PROBLEMA

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención  a  la  petición  radicada el  11  DE MARZO DE 2019,  este  Departamento  envió  pesonal
técnico a verificar las condiciones actuales de la prestación dels servicio del alcantarillado en este
sector,  y se observó que los predios que estan causando   perjuicios a los vecinos del sector del
Plumón,   detrás  de  la  casa  116,  corresponden  a  una  invasión,   la  cual  no  cuenta  con  las
adecuaciones técnicas para el desague de las aguas servidas, es decir estan conectados de forma
irregular,     y   las  están  vertiendo  en  un  zanja,    ocasionando  malos  olores  y  problemas  de
salubridad en el sector,    por lo cual se remitió la petición al Departamento de Saneamiento Hidrico
de la Subgerencia de Operaciones,  para que se tomen acciones al respecto y revisen la recamara
del sector.

Es  pertienente  aclarar,  que  las  adecuaciones  de  las  tuberias  generan  unos  costos  que  deben
asumir  los  usuarios,  y  si  los  habitantes  de  la  invasión  no  realizan  los  trabajos  respectivos,   para
mejorar  el  ambiente  del  sector,   deberán  los  usuarios  perjudicados  dirigirse  a  la  Inspección  de
Policia, donde le recibiran la denuncia del caso particular.

Por  lo  brevemente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  DE  LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado por
la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  solicitud   presentada  por  el  (la)  señor  (a)  MARIA  NELSI  RENDON  MEJIA,
identificado  con  C.C.  No  42060059  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  este  acto
administrativo.



Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal al señor(a)  MARIA NELSI RENDON MEJIA
enviando citación a Dirección de Notificación:  CS 116 PS 2 -  EL PLUMON haciéndole entrega de
una  copia  de  la  misma.  De  no  lograrse  de  tal  forma,  procédase  acorde  con  lo  previsto  en  los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra  la  presente  decisión  NO procede ningún  recurso,  por  cuanto  la  petición,  recae  en
solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142
de 1994.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18773-52 de 21 DE MARZO DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA TERESA ZULETA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18773-52

Fecha Resolución Recurso 21 DE MARZO DE 2019

RECLAMO 233099 de 27 DE FEBRERO DE 2019

Resultado de la decisión:        CONFIRMA

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario MARIA TERESA ZULETA

Identificación del Peticionario 24544861

Matrícula No. 1916584

Dirección para Notificación CL 10 # 12B 30 EDIF 1012 TRR 2 APTO 304 LOS ROSALES

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2862719
Resolución No. 18773-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2019

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  18773  DE  4  DE  MARZO  DE  2019  SOBRE  
RECLAMO No. 233099 DE 26 DE FEBRERO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  MARIA  TERESA  ZULETA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.  24544861
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 233099-52 de 27 DE
FEBRERO  DE  2019,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula No. 1916584 Ciclo 1, ubicada en la dirección CR 12 BIS  # 10- 35 TORRE 2 APTO 304, Barrio LOS
ALPES  en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  4  DE  MARZO  DE  2019  manifestando  su  inconformidad  en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión  porque habitan tres personas
y   desde  octubre  de  2018,  se  ha  incrementado  el  consumo,   solicitan  revisión  minuciosa,   al  respecto  me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  practicar  una  segunda  inspección  técnica  al
predio objeto de recurso, la cual se realizó  por personal del  Departamento de Servicio al
Cliente  los días 5 y 7 de marzo de 2019   donde se constató que el inmueble disfruta del
servicio  de  acueducto  prestado  por  la  empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de
diámetro,  el  equipo  de  medida  registraba  una  lectura  acumulada  de  926  y  929  m3
respectivamente,  habitan tres   personas,   las  instalaciones,  la  acometida  y  el  medidor  se
observaron en buen estado,   (el equipo de medida funciona correctamente).

Podemos observar en el histórico de lecturas que la Empresa en el periodo de  FERERO DE 2019  
efectivamente  ha  facturado  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo
establecido en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  "La Empresa y

el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los

instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal

del precio que se cobre al suscriptor o usuario."   El medidor en este período avanzó de 893 a 912 
m3, para una diferencia de 19 m3.



En este orden de ideas, habida cuenta que las pruebas arrimadas al proceso enmarcan dentro de lo
establecido en los artículos 174, 175, 176 y 177 del Código de Procedimiento Civil, en lo atinente a
la  oportunidad  en  la  práctica,  a  la  idoneidad  y  alcance  de  las  mismas,  entendiéndose  que  las
revisiones técnicas practicadas por el  Departamento de Servicio al Cliente, en las que se consignan
hechos verificados,  constituyen por si solas  un medio de prueba orientados a esclarecer las dudas
generadas y por ende al convencimiento del funcionario encargado de adoptar la decisión final.

En el caso concreto y que nos atañe,  ha quedado plenamente demostrado que el medidor funciona
en  perfectas  condiciones,  que  el  nivel  de  ocupamiento  es  de  tres  (3)   personas,   lo  que  quedó
probado plenamente en  las revisiones practicadas con ocasión de la reclamación y el  recurso de
reposición,   donde  se  deja  constancia  que  se  revisaron  las  instalaciones  hidráulicas  y  que  no  se
percibe  daño,  goza  de  toda  credibilidad  para  esta  instancia  sustanciadora,  por  lo  tanto  lleva  al
convencimiento que lo facturado no es otra cosa distinta a lo  realmente registrado en el  medidor,
por lo tanto  el actuar de la empresa se ajusta a los lineamiento de la Circular Externa 006 de 2.007,
expedida por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, especialmente en lo que tiene
que ver con la observancia del debido proceso, pues obsérvese que las  mismas se realizaron  en
compañía del usuario, quien así mismo suscribió las actas de visitas y pudo  verificar en compañía
del  revisor  que  las  instalaciones  internas  no  presenta  anomalía  alguna  que  amerite  enfocar  la
decisión en otro sentido, diferente a la de confirmar los consumos.

En  consecuencia,  este Departamento confirma la decisión inicial y los consumos facturados en el
período  de   FEBRERO  DE  2019  no  serán  objeto  de  modificación,   porque  el  consumo  se  ha
facturado de acuerdo al registro fehaciente del  equipo de medida,  el cual se encuentra en perfecto
estado y las instalaciones hidráulicas no presentan fugas.  Igualmente es pertinente aclarar que el
incremento  no  constituyó  desviación  significativa  del  consumo,   pues  no  supero  el  65%  del
promedio,  como lo establece la Resolución CRA 151 de 2001.   Quedando así resuelto el recurso
de reposición.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio,   pues  el  consumo no  se  liquida  con  base  en  el  nivel  de  ocupantes,   sino  de  acuerdo  al
consumo registrado en  el equipo de medida.

2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO.  

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base



en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras  se establece la  causa,  la  factura se hará
con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante
aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron
se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

PARAMETROS DE DESVIACION SIGNIFICATIVA DEL CONSUMO - RESOLUCION 

CRA 151 de 2.001.

TITULO I CAPITULO III ARTICULO 1.3.20.06, señalando que se entenderá por desviaciones significativas, los aumentos

o reducciones en los  consumos,  que comparados con los  promedios  de  los  últimos  tres  períodos  ,  si  la  facturación  es

bimensual, o de los últimos seis períodos, si la facturación es mensual, sean mayores a los porcentajes que se señalan a

continuación:

-El (35%) para usuarios con un promedio de consumo mayor o igual a ( 40m3).

-El (65%) para usuarios con un promedios de consumo menor a (40m3).

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar  NO PROCEDENTE el  Recurso presentado por  MARIA TERESA
ZULETA  y CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 233099-52 de 27 DE FEBRERO DE
2019, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra
esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18776-52 de 21 DE MARZO DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUCY IDARRAGA DE GOMEZ y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18776-52

Fecha Resolución Recurso 21 DE MARZO DE 2019

RECLAMO 232881 de 26 DE FEBRERO DE 2019

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario LUCY IDARRAGA DE GOMEZ

Identificación del Peticionario 24935947

Matrícula No. 326850

Dirección para Notificación CR 8 # 33- 05 SECTOR 1 DE FEBRERO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2862218

Resolución No. 18776-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 18776 DE 5 DE MARZO DE 2019 SOBRE  RECLAMO
No. 232881 DE 19 DE FEBRERO DE 2019

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la)  señor(a)  LUCY IDARRAGA DE GOMEZ,  identificado (a)  con cédula de ciudadanía
No.  24935947  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  232881-52  de  26  DE  FEBRERO  DE  2019,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  No.  326850  Ciclo  4,
ubicada en la dirección CR 8 # 33- 05, Barrio SECTOR 1 DE FEBRERO en el (los) periodo(s)
facturados(s) 2019-2.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  5  DE  MARZO  DE  2019  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión por el alto consumo facturado,   son las mismas personas y no justifica el aumento del
consumo,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el  escrito  de

recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,

establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a

derecho  practicar  una  segunda  inspección  técnica  al  predio  objeto  de  recurso,  la  cual  se  realizó   por

personal del Departamento de Servicio al Cliente  el  día  6 de MARZO  de 2019  donde se constató que el

inmueble  disfruta  del  servicio de acueducto  prestado  por  la empresa,    a  través de  acometida  de  1/2"  de

diámetro,  con  el  equipo  de  medida  en  buen  estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  1677  m3,

instalaciones en buen estado,    no se detectó  daño alguno,   actualmente  habitan  tres personas y laboran

dos personas en los locales,  la acometida es compartida para una vivienda y dos locales.  

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  se
presentó desviación significativa del consumo en el periodo de   FEBRERO  de 2018,  y no se
investigó la causa de la desviación  y  se  cobró el consumo total que registró el medidor,   el cual
 avanzó en este periodo  30  m3  y se facturaron en su totalidad.

Así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma el procedimiento
para determinar  la  causa del  alto  consumo de acuerdo a los mandatos de la  circular  referida,  
este Departamento encuentra procedente y ajustado a derecho modificar la decisión atacada por
la presente vía, en su defecto reliquidar el   consumo del período de facturación de    FEBRERO
de 2019,  cobrando el consumo promedio histórico,  equivalente a 19 m3. 



En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el período de FEBRERO
 de 2019.  

revocándose así  la decisión inicial,   Quedando así resuelto el recurso de reposición      y si bien procede

el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se
REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se le recomienda al  usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya que los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde
por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio,  porque el consumo no se
reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos  anexos  en  el  expediente  y  lo
expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.  .

.

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la  empresa,  enmarca  dentro  del
régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 
El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y
el  precio  en el  contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir razonablemente con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en
aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en
los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de
fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al
usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos
meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar
las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se
hará con base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que
se cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -57165 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

AJUSTE A LA DECENA 2019-2 483 0 0 -4 -1 -3

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2019-2 483 6 17 6069 17196 -11127

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2019-2 483 6 17 5464 15481 -10017

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2019-2 483 6 17 10339 29294 -18955

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2019-2 483 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2019-2 483 6 17 9308 26374 -17065

En  mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por LUCY IDARRAGA
DE  GOMEZ  en  contra  de  la  Resolución  No.  232881-52  de  26  DE  FEBRERO  DE  2019,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  326850  la  suma  de   -57165.  Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período
de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  TERCERO.    La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su
notificación y contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último
se concede cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no
ocurre  en  este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente..

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18784-52 de 21 DE MARZO DE 2019.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) GUILLERMO  HERRERA RAMIREZ y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18784-52

Fecha Resolución Recurso 21 DE MARZO DE 2019

RECLAMO 232400 de 8 DE FEBRERO DE 2019

Resultado de la decisión:        RECHAZA

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario GUILLERMO  HERRERA RAMIREZ

Identificación del Peticionario 4508793

Matrícula No. 316026

Dirección para Notificación CR 4 B # 36 B- 52 CAÑARTE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 18784-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2019

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 18784 DE 7 DE MARZO DE 2019 SOBRE  RECLAMO No.
232400 DE 22 DE ENERO DE 2019

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE  LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,  ESPECIALMENTE LAS
CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

1)  Que  el  (la)  señor(a)  GUILLERMO   HERRERA  RAMIREZ,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía No. 4508793  y la sra LIGIA HERRERA R. interpusieron   Recurso de Reposición contra
Resolución  No.  232400-52  de  8  DE  FEBRERO  DE  2019,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en CAMBIO DE MEDIDOR O EQUIPO
DE MEDIDA de la factura con matrícula No. 316026 Ciclo 4, ubicada en la dirección CR 4 B # 36 B-
52, Barrio CAÑARTE en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-1.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  7  DE  MARZO  DE  2019  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el  reclamo mencionado impugnó la decisión
así: al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS QUE ANTECEDEN LA PRESENTE ACTUACIÓN:

2) Que adelantado  el  trámite  de rigor,   la  práctica  y  análisis  de pruebas,  el   Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la

Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  SA  ESP,  resolvió  en  primera  instancia  la  reclamación    mediante

Resolución 232400-52  del  8 de febrero de 2019,  por  la cual  se declaró no procedente   la misma,  porque el cobro

realizado por la ejecución  de la orden de trabajo N° 2822302,   mediante cumplido N° 378176025,  por el cual se
liquidaron los siguientes items   ES CORRECTO.  Los equipo de medida instalados en el año 2014,
no cumplen actualmente las condiciones tecnicas requeridas por la Empresa,   los actuales deben
cumplir  las  siguientes  caracteristicas  metrologicás:  R-160,  Q1=15,7  Lt/h  Q3=2,5  M3/h,
Transmisión Magnética, Qa=0.5 Lt/h,  y por lo tanto,  su  costo es mayor.  ($136.493,22 más el 
AU del 15% y el IVA del 19%,  para un total de $186.790) 



3)  Que este Departamento generó y envió Citación a la dirección suministrada por el reclamante, el día 11 de

marzo  de 2019, para que se presentara a la notificación personal de la decisión N° 232400.  

4) Que transcurridos los cinco (5) días del envió de la citación, y al no poderse surtir la noficación personal,  la

mencionada  decisión   se  notificó  por  aviso,  el  cual  fue  enviado  el  día  19  de  febrero,   pero  recibido  en  el

inmueble el día 20 de febrero  de 2019,  quedando  surtida la notificación  de  la  decisión  al  día  siguiente,   es

decir el 21 de febrero  de 2019,  y quedó en firme la decisión por no haber presentado los recursos de Ley, 

ante el Jefe de Departamento  de Servicio  al  Cliente de la Empresa de Acueducto  y Alcantarillado  de Pereira

S.A E.S.P y subsidiariamente  el   Recurso de Apelación  para   ante  la Superintendencia  de Servicios  Públicos

Domiciliarios,  dentro  de  los  cinco  (5)   días  siguientes,   dando  aplicación  así,   de  los  artículos  69  y  74  de

CPACA.  Ley 1437 de 2011.

Artículo  69.  Notificación  por  aviso.   Si  no  pudiere  hacerse  la  notificación  personal  al  cabo  de  los
cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al
número  de  fax  o  al  correo  electrónico  que  figuren  en  el  expediente  o  puedan  obtenerse  del  registro
mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del
acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades
ante  quienes  deben  interponerse,  los  plazos  respectivos  y  la  advertencia  de  que  la  notificación  se
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos.  Por regla general, contra los actos
definitivos procederán los siguientes recursos: 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o revoque
2. El de apelación, para ante el inmediato superior administrativo o funcional con el mismo propósito. 
3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del funcionario
que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompañarse copia de la providencia que haya
negado el recurso. 
De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la
decisión. 



Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y decidirá lo que
sea del caso.

5) Que vencido el tiempo para interponer los recursos de Ley,  impugnó la antedicha decisión, presentando 

escrito  el día 7 marzo  de 2019,  donde manifiesta que presenta Recurso de Reposición y en subsidio el de

Apelación, contra la decisión  inicial.

6)   Se  revisaron  los  archivos  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  y  se  pudo  verificar  que  la  decisión   en
mención no fue recurrida oportunamente,  el termino venció el 28 de febrero  de 2019,   en consecuencia  el
acto quedó debidamente  ejecutoriado por lo que sus efectos legales son de aplicación inmediata  y definitiva,  
de conformidad con lo establecido en el artículo 87 C.P.A.C.A.

Así las cosas, la viabilidad del recurso que se revisa por fuera de los términos, habiéndose presentado el día
7 de marzo  de 2019, ante la oficina de Servicio  al Cliente, conforme a los artículos 77 y 78 del C.P.A.C.A, que
se transcribe a continuación.

“Artículo  77.  Requisitos.  Por  regla  general  los  recursos  se  interpondrán  por  escrito  que  no  requiere  de
presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación.  Igualmente,  podrán presentarse
por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

1. Interponerse  dentro  del  plazo  legal,  por  el  interesado  o  su  representante  o  apoderado  debidamente

constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad

Artículo  78.  Rechazo  del  recurso.  Si  el  escrito  con  el  cual  se  formula  el  recurso  no  se  presenta  con  los

requisitos  previstos  en los numerales 1 y  2  del  artículo  anterior,  el  funcionario  competente  deberá rechazarlo.

Contra el rechazo del recurso de apelación procederá el de queja.”

En mérito de lo expuesto y estando facultado por la ley, EL  JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE

LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.  Rechazar  el  escrito  de  Recursos  impetrado por   el   señor   GUILLERMO 
HERRERA  RAMIREZ,  identificado  con  C.C.  No.  4508793,  y  la  sra  LIGIA  HERRERA  R,   por  no
reunir el escrito los requisitos legales para su estudio,  en su defecto este despacho se abstiene de
efectuar pronunciamiento de fondo sobre los hechos y pretensiones.

ARTICULO  SEGUNDO.  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las
facturas dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado. 

ARTÍCULO  TERCERO.  Contra  la  presente  decisión  procederá  el  Recurso  de  Queja,   ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, dentro de los cinco días siguientes a la fecha



de notificación de la misma, el cual deberá ser interpuesto  directamente por el interesado ante la
entidad referida, la cual se encuentra ubicada en la ciudad de Medellín, Avenida 33 No 74  B 253.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: e0350

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233239-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HECTOR FABIO GONZALEZ ARIAS y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233239-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario HECTOR FABIO GONZALEZ ARIAS

Matrícula No 1458850

Dirección para Notificación
VIA CERRITOS FINCAS QUIMBAYITA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2861606
Resolución No. 233239-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233239 de 1 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1  DE MARZO DE 2019  el  (la)  señor(a)  HECTOR FABIO  GONZALEZ  ARIAS identificado  con
C.C.  No.  10113448,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233239  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1458850 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: VIA CERRITOS en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

De  acuerdo  con  el  escrito  presentado  el  1  de  marzo  de  2019,  mediante  el  cual  se  allega  los  documentos
requeridos y son correctos, teniendo en cuenta que la exigencia de los documentos se ha realizado de acuerdo
con  lo  expuesto  en  el  artículo  171  de  la  ley  1755  de  2015,  y  que  los  mismos  se  requieren  cuando  las
actuaciones se derivan de una persona jurídica como lo es la P.H., debiendo se comprobar desde el inicio de
la actuación administrativa la legitimación por activa, con el fin de no entorpecer el desarrollo de la misma en la
instancia subsiguiente como lo son los recursos.

Corolario a lo anterior, es importante para la Empresa traer a colación lo expuesto por la Superintendencia de
Servicios  públicos  Domiciliarios  -SSPD  quien  mediante  concepto  SSPD  91  de  2016  manifestó  que:  “[…]  el
régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de validar la calidad
con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo ni el régimen de
los servicios públicos domiciliarios prevén la inadmisión o rechazo de una “petición” por aspecto relativos a la
condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de  usuario,  suscriptor  o
suscriptor  potencial  al  amparo  del  contrato  de  servicios  públicos  y  la  Ley  142  de  1994,  la  respuesta,
dependiendo  del  caso  concreto,  podrá  ser  negativa,  pues,  en  principio,  no  le  asiste  interés,  aspecto  que
debería acreditar el interesado […]”. 

Aclarado  lo  anterior,  en  tratándose  de  peticiones  regidas  por  el  marco  normativo  aplicable  al  sector  de  los
servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Por  último,  si  bien  es  cierto  que  la  norma  (Art.  17/Ley 1755/15)  establece  que  el  termino  para  completar  la
petición es de 30 días, esta hace referencia a un término máximo, por ende, es potestad de la Empresa y de

1 “[…] cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite
a  su  cargo,  necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,  requerirá  al
peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes1 […]”.



acuerdo con los documentos faltantes, que procede aplicar el término a aplicar en cada caso puntual.

Así las cosas, se procederá con el análisis de lo expuesto de la siguiente manera:

Peticiones:

1. No facturar el costo del Macromedidor.
2. Instalar Micromedición en las áreas comunes.
3. Devolver la totalidad de lo facturado con registros del Macromedidor.

Al respecto y comedidamente, nos permitimos exponer lo siguiente:

1. No facturar el costo del Macromedidor: 

Es importante para la Empresa, aclarar que de conformidad con el artículo el Artículo 20 del Decreto 302 de
2000,  el  cual  se  expresa  que  es  deber  de  los  usuarios  el  mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores,
donde  los  costos  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores  o  usuarios,  de  tal  manera,  que  el  Macromedidor  es  empelado  para  la  medición  de  los
consumos de las áreas comunes de propiedad de la P.H., por ello, la responsabilidad de asumir los costos de
la instalación pertenecen al propietario del bien, usuario o suscriptor del servicio, lo anterior, en concordancia
con la Ley 142 de 1994, Artículo 135: De la propiedad de las conexiones domiciliarias: “La propiedad de
las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado, si
no fueren inmuebles por adhesión.".

De acuerdo con lo anterior, se trae a colación la definición de acometida, la cual se encuentra establecida en
el  Decreto  1077  de  2015,  Título  1,  Capítulo  1,  Artículo  2.3.1.1.1,  numeral  10:  Acometida  de
acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al  registro  de  corte  en  el  inmueble.  En
edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta el registro de corte general,
incluido éste.” Es decir, el Macromedidor.

Así  las  cosas,  se  puede  concluir  que  es  correcto  lo  facturado  a  la  matrícula  No.  1458850  por  concepto  de
Macromedidor y no se realizará modificación alguna sobre dicho concepto.

2 y  3.  Instalar  Micromedición  en  las  áreas  comunes,  Devolver  la  totalidad  de  lo
facturado con registros del Macromedidor.

Al  respecto,  es  necesario  precisar  que  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.  E.S.P.
actualmente  realiza  el  suministro  del  servicio  de  acueducto  a  la  P.H.  CONJUNTO  RESIDENCIAL
PEDREGALES DE QUIMBAYA y su medición se efectúa mediante un Macromedidor instalado exclusivamente
para el mismo, así, es a partir de éste Macromedidor, se inicia la red interna de la copropiedad la cual provee
del servicio a las unidades que lo requieran, que para el presente caso, existen 22 unidades privadas.

Ahora bien, la función del Macromedidor es el de registrar  la totalidad del agua que ingresa al  P.H.,  así,  del
consumo  del  Macromedidor  son  descontados  el  consumo  de  los  Micromedidores  instalados  en  la  P.H.,
aclarando  que  de  acuerdo  con  el  diseño  hidráulico  existente  en  la  copropiedad,  el  agua  que  ingresa  por  la
acometida del Macromedidor surte directamente los puntos hidráulicos existentes en las áreas comunes, sin
desestimar  todos  los  metros  lineales  correspondientes  a  las  instalaciones  internas  de  toda  la  propiedad
horizontal.

De  ésta  manera,  las  áreas  comunes  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  deben  disponer  de
medición que permitan facturar los consumos correspondientes. De no ser técnicamente posible la medición
individual del consumo de áreas comunes, se debe instalar un medidor general en la acometida y calcular el
consumo de  las  áreas  comunes  como la  diferencia  entre  el  volumen  registrado  por  el  medidor  general  y  la
suma de los consumos registrados por los medidores individuales.

Es por todo lo anterior, que la Resolución RAS 330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio  establece  el  deber  de  instalar  Macromedidores  para  las  P.H  que  tengan  más  de  12  unidades
privadas  en  su  interior;  norma  jurídica  que  establece  las  condiciones  técnicas  del  sector  de  acueducto,



alcantarillado y aseo, y que ratifica en su artículo 75 numeral 2 la obligación de este sistema de medición para
este tipo de usuarios del servicio de acueducto.

Así las cosas y de acuerdo con lo anterior, el Derecho a la medición establecido en el artículo 9 numeral 9.1,
en  concordancia  con el  artículo  146  de  la  Ley 142  de  1994,  se  estableció  en  aras  de  protección  de  ambas
partes, siendo entonces necesario para la Empresa, tener certeza de la medición de las áreas comunes, de tal
manera  se  pueda  generar  ésta  misma  para  la  correspondiente  facturación  del  servicio,  por  lo  tanto,  no  se
puede instalar un Micromedidor para medir las áreas comunes y por ende, no se accederá  a lo solicitado
respecto  de  la  devolución  de  lo  facturado  con  registros  del  Macromedidor,  pues  las  acciones  de  la
Empresa  se  encuentran  dentro  de  los  lineamientos  jurídicos  que  enmarcan  la  prestación  de  los
servicios públicos domiciliarios.

FUNDAMENTOS LEGALES
1.  LEY 124 DE 1994:

� Artículo 135.  De la  propiedad de las conexiones domiciliarias.  La  propiedad de las  redes,
equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado,
si  no  fueren  inmuebles  por  adhesión.  Pero  ello  no  exime  al  suscriptor  o  usuario  de  las
obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes.

� “ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO.

La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se

empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y

a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario. 

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir

razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según

dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del

mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o

usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales. 

Habrá también lugar a determinar  el  consumo de un período con base en los de períodos

anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando

se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las

empresas están en la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa de las

fugas. A partir  de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.

Durante este tiempo la  empresa cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.

Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

2. RESOLUCIÓN RAS 330 DE 2017:

� Artículo  75. Micromedición. Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la  Ley 373 de  1997,  la
Ley 142 de 1994 y la Resolución CRA 457 de 2008 o aquellas que las modifiquen, adicionen
o sustituyan, para todos los casos es obligatorio colocar medidores domiciliarios para cada
uno de los suscriptores individuales del servicio de acueducto. Las excepciones a esta regla
serán las establecidas en dichas normas.
(…)



En  el  caso  de  edificios  o  conjuntos  multifamiliares  que  superen  las  doce  (12)  unidades

habitacionales,  se  debe  instalar  un  medidor  totalizador  en  la  acometida.  También  deben

existir medidores individuales en cada uno de los apartamentos o interiores que conformen

el edificio o conjunto multifamiliar.

De acuerdo con el escrito presentado el 01 de marzo de 2019, el señor HECTOR FABIO GONZALEZ ARIAS
en calidad de representante legal del Conjunto Residencial Pedregales de Quimbayita P.H, identificado con la
matrícula de servicios públicos No. 1458850, exponiendo lo siguiente:

Que  el  consumo  de  las  áreas  comunes  debe  ser  medido  por  un  Micromedidor  y,  sólo  en  caso  de  que  la
Micromedición  no  se  técnicamente  posible,  se  permite  calcular  el  consumo  registrado  restando  del
Macromedidor  la  suma  de  los  Micromedidores,  por  ende,  la  imposibilidad  técnica  debe  ser  demostrada  a
través de un estudio técnico, en términos de limitaciones físicas o financieras

De acuerdo con lo anterior, realiza las siguientes peticiones:

• Instalar Micromedición para facturar los consumos en las áreas comunes, tomar lectura del
Micromedidor o Micromedidores si están instalados.

• No facturar los servicios de acueducto y alcantarillado por la matrícula del Macromedidor, sin
que se haya realizado estudio técnico.

• Devolver la totalidad de lo facturado con registros del Macromedidor.

Al respecto y comedidamente, nos permitimos exponer lo siguiente:

Al  respecto,  es  necesario  precisar  que  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  S.A.S.  E.S.P.
actualmente  realiza  el  suministro  del  servicio  de  acueducto  a  la  CONJUNTO  RESIDENCIAL  PEDREGALES
QUIMBAYITA  P.H.  y  su  medición  se  efectúa  mediante  un  Macromedidor  instalado  exclusivamente  para  el
mismo, así, a partir de éste Macromedidor, se inicia la red interna de la copropiedad la cual provee del servicio
a  las  unidades  que  lo  requieran  que,  para  el  presente  caso,  existen  más  de  22  unidades  privadas  y
diferentes  puntos  hidráulicos  en  las  áreas  comunes,  con  los  cuales  se  está  realizando  la  facturación
actualmente.

Una vez establecido lo anterior y, en virtud a la solicitud del usuario reclamante, se procedió con la revisión del
sistema de información comercial, observándose el estudio técnico respectivo mediante el cual se determinó la
imposibilidad de medición de las áreas comunes de fecha 05 de noviembre de 2018, ejecutado en presencia
del  señor  NORBERTO  ARIAS,  identificado  (a)  con  la  C.C.  No.  71.991.570,  en  calidad  de  encargado  de
Mantenimiento de la P.H., en la cual se estableció lo siguiente:

� Macromedidor: C15SE006824, Lectura: 13086

1. Conformación Hidráulica del Área Común:

• 2 lavamanos, 
• 1 llave de Shuts
• 1 ducha.
• 1 piscina
• 3 llaves alternas
• 3 unidades sanitarias
• 1 salón social con 1 cocineta
• 2 puntos hidráulicos que abastecen el área común
• 3 HIDRANTES- para atención de conflagraciones.
• Distancia aproximada de tubería – 341 a 370 m lineales.
• Red contra incendios conectada al área común.
• Conclusión: NO ES POSIBLE LA MEDICIÓN INDIVIDUAL.



Lo anterior, desencadena a siguiente conclusión: “No es posible la medición individual, por el diseño
hidráulico  de  las  conexiones  del  área  común.  (…)  múltiples  llaves  e  hidrantes  que  están
conectadas áreas comunes.”

Ahora bien, la función del Macromedidor es el de registrar  la totalidad del agua que ingresa al  P.H.,  así,  del
consumo  del  Macromedidor  son  descontados  el  consumo  de  los  Micromedidores  instalados  en  la  P.H.,
aclarando  que  de  acuerdo  con  el  diseño  hidráulico  existente  en  la  copropiedad,  el  agua  que  ingresa  por  la
acometida del Macromedidor surte directamente a un tanque de almacenamiento subterráneo del conjunto y la
red contra incendios, sin desestimar todos los metros lineales correspondientes a las instalaciones internas de
toda la propiedad horizontal.

De  ésta  manera,  las  áreas  comunes  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  deben  disponer  de
medición que permitan facturar los consumos correspondientes. De no ser técnicamente posible la medición
individual del consumo de áreas comunes, se debe instalar un medidor general en la acometida y calcular el
consumo de  las  áreas  comunes  como la  diferencia  entre  el  volumen  registrado  por  el  medidor  general  y  la
suma  de  los  consumos  registrados  por  los  medidores  individuales,  tal  y  como  ha  quedado  demostrado,  la
imposibilidad  técnica  existente  en  la  P.H,  CONJUNTO  RESIDENCIAL  PEDREGALES
QUIMBAYITA no permite la medición real de los consumos de las áreas comunes, situación
que  a  todas  luces  vulnera  los  artículos  9.1  (derecho  a  la  medición  bilateral)  y  146  (la
medición es el elemento esencial de la facturación) de la Ley 142 de 1994, por lo tanto:

1. NO ES POSIBLE Instalar Micromedición para facturar los consumos en las áreas comunes.
2. NO  ES  POSIBLE  dejar  de  facturar  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  por  la

matrícula del Macromedidor.
3. NO ES POSIBLE Devolver lo facturado con registros del Macromedidor, por encontrarse de

acuerdo con la Ley.

Es por todo lo anterior, que la Resolución RAS 330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio  establece  el  deber  de  instalar  Macromedidores  para  las  P.H  que  tengan  más  de  12  unidades
privadas  en  su  interior;  norma  jurídica  que  establece  las  condiciones  técnicas  del  sector  de  acueducto,
alcantarillado y aseo, y que ratifica en su artículo 75 numeral 2 la obligación de este sistema de medición para
este tipo de usuarios del servicio de acueducto.

Ahora bien, la Empresa solo revisara los  consumos facturados en los  últimos cinco periodos de facturación,
esta decisión con base en el concepto emitido por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios No
258 de 2006 donde señaló que, “conforme a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 154 de la Ley 142 de
1994, no proceden reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas
por las empresas de servicios públicos. Se trata de un término de caducidad para el ejercicio del derecho del
usuario a presentar reclamos, mediante el cual se castiga la negligencia del usuario que no reclama en tiempo.
Adicionalmente, dicha consagración legal busca darle certeza a la factura que expide la empresa para que no
permanezca  de  manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los  servicios
facturados  en  un  período  determinado.  Es  pues,  un  término  de  caducidad  que  opera  a  favor  de  las
empresas.”;  es  decir,  la  Empresa  solo  se  pronunciara  sobre  los  consumos  facturados  en  los  periodos  de
octubre, noviembre, diciembre de 2018, enero y febrero de 2019:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, visita efectuada el día 7 de marzo de 2019 se
encontró el medidor registrando normalmente una lectura acumulada de 22932 mt3, el cual corresponde a un
Sistema  General  o  Totalizador   con  una  matrícula  MAMA  y  22  hijas,  las  instalaciones  internas  del  bien
inmueble  estaban  en  buen  estado,  no  se  detectaron  ningún  tipo  de  fugas  imperceptibles  que  induzcan  al
incremento  del consumo. 

El  revisor  de  este  Departamento  reportó  las  siguientes  novedades:  la  casa  12  tiene  un  medidor  recién
instalado y se encuentra en arreglos de construcción con conexión de tubería por la parte trasera del inmueble,
conexión que deriva del conjunto, de igual manera se observó que la casa 29 está en inicio de construcción y
tiene una manguera doblada en su punta con servicio. 

Para los efectos  de identificación  del  tipo de servicio  prestado,  el Conjunto Residencial en su integralidad es



 considerado como Sistema General  o  Totalizador,   entendiéndose  como Sistema  General  a  todos  aquellos
clientes  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  que  comparten  una  sola  acometida  de
entrada  a  través  de  la  cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira no les  entrega el  agua por  medio de una acometida  individual  a  cada uno de  ellos
sino que el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna de
tal manera que  Aguas y Aguas de Pereira les entrega el agua a la entrada de dicha red utilizando para ello
una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo completo de usuarios internos.

En  resumen,  un  grupo  de  Sistema  General  o  Totalizador  comparte  una  misma  acometida  de  entrada  y  su
consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el cual para estos casos se
llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira y
sus  clientes  ya  sean  independientes  o  Sistema  General  o  Totalizador  es  el  de  “La  facturación  es  igual  al
consumo” o sea que la suma de los consumos facturados a un grupo de Sistema General o Totalizador debe
ser igual a la cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado un programa
de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la acometida de entrada en la cual está
instalado el totalizador y a esta matrícula se le llama cuenta MAMA o totalizadora y a las demás matrículas del
grupo que se alimentan de la  misma acometida  se  les  llama cuentas  HIJAS.  En la  mayoría  de  los  casos  la
cuenta mamá o totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes.

Los grupos de Sistema General o Totalizador tienen entonces una única cuenta mamá y pueden tener una o
muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para  registrar  únicamente  su  consumo
entonces la facturación mensual llegará por los valores registrados por su medidor.

Consagra  el  Decreto  302/2000,  en  el  artículo  16.  De los  medidores  generales  o  de  control.   “En  el  caso  de
edificios  o unidades inmobiliarias  cerradas debe existir  un medidor  totalizador  inmediatamente  aguas  debajo
de la acometida. También deben existir medidores individuales en cada una de las unidades habitacionales o
no residenciales que conforman el edificio o unidades inmobiliarias cerradas”.

Parágrafo 1º.  La diferencia de consumo resultante entre el medidor general y la sumatoria de los medidores
individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Ahora  bien,  este  CONJUNTO  RESIDENCIAL  un  típico  caso  de  Sistema  General  o  Totalizador  con  varias
unidades  independientes,  un  área  común  para  todas  las  unidades  independientes  y  una  sola  acometida  de
entrada, con un totalizador general que corresponde a un medidor tipo volumétrico identificado con el número
de serie C15SE006824.  A través del aparato de medida descrito se presta el servicio de acueducto a veintitrés
(23)  unidades  independientes  incluyendo  el  área  común  del  conjunto.  Los  consumos  facturados  son  los
siguientes:

Para el periodo de octubre de 2018 la diferencia de lectura registrada por el totalizador fue de 18145 mts3 que
respecto a los registrados por el  aparato de medida en el período de septiembre de 2018 que fue de 17039
m3,  lo  que  indica  un  consumo  equivalente  a  1106  mts3,  que  es  lo  que  marca  la  diferencia  de  lectura  del
totalizador, y la suma total de las lecturas de las HIJAS fue de 530 m3, entonces la diferencia entre 1106 mt3 (
es la diferencia registrada por el totalizador) menos 530 mt3 ( consumo registrado por las hijas) fue de  576 m3
que es el consumo de las áreas comunes para el periodo de octubre de 2018.

En el periodo de noviembre de 2018 la diferencia de lectura registrada por el totalizador fue de 19403 mts3 que
respecto a los registrados por el  aparato de medida en el período de octubre de 2018 que fue de 18145 m3, lo
que indica un consumo equivalente a 1258 mts3, que es lo que marca la diferencia de lectura del totalizador, y
la  suma  total  de  las  lecturas  de  las  HIJAS  fue  de  540  m3,  entonces  la  diferencia  entre  1258  mt3  (  es  la
diferencia registrada por el totalizador) menos 540 mt3 ( consumo registrado por las hijas) fue de  718 m3 que
es el consumo de las áreas comunes para el periodo de noviembre de 2018; pero, solo se facturó el promedio
histórico del predio que era de 336 mt3, mientras se investigaban las causas del incremento en el consumo. El
grupo de Previa a la facturación realizó una visita al inmueble el día 21 de noviembre de 2018 para verificar el
estado  de  las  áreas  comunes  del  inmueble  y  se  observaron  en  buen  estado;  se  reportó  que  se  estaba
construyendo la casa 12 y tomaban el agua del área común; quedando pendiente por facturar 382 mt3.



Para diciembre de 2018 la diferencia de lectura registrada por el totalizador fue de 20189 mts3 que respecto a
los registrados por el  aparato de medida en el período de noviembre de 2018 que fue de 19403 m3, lo que
indica un consumo equivalente a 786 mts3, que es lo que marca la diferencia de lectura del  totalizador,  y la
suma total de las lecturas de las HIJAS fue de 544 m3, entonces la diferencia entre 786 mt3 ( es la diferencia
registrada  por  el  totalizador)  menos  544  mt3  (  consumo registrado  por  las  hijas)  fue  de   242  m3  que  es  el
consumo de las áreas comunes para el periodo de diciembre de 2018 y fue el consumo que se cobró.

Para el periodo de enero de 2019 la diferencia de lectura registrada por el totalizador fue de 21392 mts3 que
respecto a los registrados por el  aparato de medida en el período de diciembre de 2018 que fue de 20189 m3,
lo que indica un consumo equivalente a 1203 mts3, que es lo que marca la diferencia de lectura del totalizador,
y la  suma  total  de  las  lecturas  de  las  HIJAS  fue  de  764  m3,  entonces  la  diferencia  entre  1203  mt3  (  es  la
diferencia registrada por el totalizador) menos 764 mt3 ( consumo registrado por las hijas) fue de  439 m3, y la
Empresa procedió a cobrar  el  consumo pendiente  del  periodo de  noviembre  de  2018 de  382 mt3,  entonces
439 mt3 más 384 mt3 nos da un total a facturar de 821 mt3, que es el consumo de las áreas comunes para el
periodo de enero de 2019.

En el periodo de febrero de 2019 la diferencia de lectura registrada por  el  totalizador  fue de 22421mts3 que
respecto a los registrados por el  aparato de medida en el período de enero de 2019 que fue de 21392 m3, lo
que indica un consumo equivalente a 1029 mts3, que es lo que marca la diferencia de lectura del totalizador, y
la  suma  total  de  las  lecturas  de  las  HIJAS  fue  de  681  m3,  entonces  la  diferencia  entre  1029  mt3  (  es  la
diferencia registrada por el totalizador) menos 681 mt3 ( consumo registrado por las hijas) fue de  348 m3 que
es el consumo de las áreas comunes para el periodo de febrero de 2019.

Así las cosas y de acuerdo con lo anterior, el Derecho a la medición establecido en el artículo 9 numeral 9.1,
en  concordancia  con el  artículo  146  de  la  Ley 142  de  1994,  se  estableció  en  aras  de  protección  de  ambas
partes, siendo entonces necesario para la Empresa, tener certeza de la medición de las áreas comunes, de tal
manera  se  pueda  generar  ésta  misma  para  la  correspondiente  facturación  del  servicio,  por  lo  tanto,  no  se
accederá   a  lo  solicitado  por  el  señor  GONZALEZ  ARIAS,  por  encontrarse  las  acciones  de  la  Empresa  se
encuentran  dentro  de  los  lineamientos  jurídicos  que  enmarcan  la  prestación  de  los  servicios  públicos
domiciliarios.

FUNDAMENTOS LEGALES

3.  LEY 124 DE 1994:

� Artículo 135.  De la  propiedad de las conexiones domiciliarias.  La  propiedad de las  redes,
equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado,
si  no  fueren  inmuebles  por  adhesión.  Pero  ello  no  exime  al  suscriptor  o  usuario  de  las
obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes.

� “ARTÍCULO 146. LA MEDICIÓN DEL CONSUMO, Y EL PRECIO EN EL CONTRATO.

La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se

empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y

a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario. 

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir

razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según

dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del

mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o

usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales. 



Habrá también lugar a determinar  el  consumo de un período con base en los de períodos

anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando

se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las

empresas están en la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa de las

fugas. A partir  de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.

Durante este tiempo la  empresa cobrará  el  consumo promedio  de  los  últimos  seis  meses.

Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

4. RESOLUCIÓN RAS 330 DE 2017:

� Artículo  75. Micromedición. Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  la  Ley 373 de  1997,  la
Ley 142 de 1994 y la Resolución CRA 457 de 2008 o aquellas que las modifiquen, adicionen
o sustituyan, para todos los casos es obligatorio colocar medidores domiciliarios para cada
uno de los suscriptores individuales del servicio de acueducto. Las excepciones a esta regla
serán las establecidas en dichas normas.
(…)

En  el  caso  de  edificios  o  conjuntos  multifamiliares  que  superen  las  doce  (12)  unidades

habitacionales,  se  debe  instalar  un  medidor  totalizador  en  la  acometida.  También  deben

existir medidores individuales en cada uno de los apartamentos o interiores que conformen

el edificio o conjunto multifamiliar.

 
Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por HECTOR FABIO GONZALEZ ARIAS
identificado  con  C.C.  No.  10113448  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
HECTOR  FABIO  GONZALEZ  ARIAS  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  VIA  CERRITOS
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: HECTOR FABIO GONZALEZ ARIAS la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1458850 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de



Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, sólo sobre
los consumos facturados por la Empresa en los periodos de octubre,  noviembre,  diciembre de 2018,
enero y febrero de 2019, en cuanto a la modalidad de facturación con sistema totalizador, no se concederá recurso
alguno ya que es un asunto que ha sido objeto de debate ante la Empresa y la Superintendencia de Servicios Públicos, 
de conformidad con el  artículo  154 y 159 de  la  Ley 142 de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233236-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HECTOR FABIO GONZALEZ ARIAS y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233236-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario HECTOR FABIO GONZALEZ ARIAS

Matrícula No 1022508

Dirección para Notificación
CL 84 # 27- 11 CORALES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2861641
Resolución No. 233236-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233236 de 1 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1  DE MARZO DE 2019  el  (la)  señor(a)  HECTOR FABIO  GONZALEZ  ARIAS identificado  con
C.C.  No.  10113448,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233236  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1022508 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: CL 84 # 27- 11 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

De acuerdo con el escrito presentado el 01 de marzo de 2019, el señor HECTOR FABIO GONZALEZ ARIAS en calidad
de representante legal de la UNIDAD RESIDENCIAL LA CORUÑA P.H., identificado con la matrícula de servicios públicos
No. 1022508, exponiendo lo siguiente:

Que el consumo de las áreas comunes debe ser medido por un Micromedidor y, sólo en caso de que la Micromedición no
se  técnicamente  posible,  se  permite  calcular  el  consumo  registrado  restando  del  Macromedidor  la  suma  de  los
Micromedidores, por ende, la imposibilidad técnica debe ser demostrada a través de un estudio técnico, en términos de
limitaciones físicas o financieras

De acuerdo con lo anterior, realiza las siguientes peticiones:

• Instalar  Micromedición  para  facturar  los  consumos  en  las  áreas  comunes,  tomar  lectura  del  Micromedidor  o
Micromedidores si están instalados.

• No  facturar  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  por  la  matrícula  del  Macromedidor,  sin  que  se  haya
realizado estudio técnico.

• Devolver la totalidad de lo facturado con registros del Macromedidor.

Al respecto y comedidamente, nos permitimos exponer lo siguiente:

Al  respecto, es necesario precisar que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira  S.A.S.  E.S.P.  actualmente
realiza el suministro del  servicio de acueducto a la UNIDAD RESIDENCIAL LA CORUÑA P.H y su medición se efectúa
mediante un Macromedidor instalado exclusivamente para el mismo, así, a partir de éste Macromedidor, se inicia la red
interna de la copropiedad la cual provee del servicio a las unidades que lo requieran que, para el presente caso, existen
más  de  22  unidades  privadas  y  diferentes  puntos  hidráulicos  en  las  áreas  comunes,  con  los  cuales  se  está
realizando la facturación actualmente.

Es importante resaltar que, respecto a la modalidad de facturación aplicada, ya ha sido objeto de debate y su aplicación
ha sido validada por la misma SSPD, por lo tanto, en virtud a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 1755 de 2015, me
permito citar lo siguiente:

RESPECTO A LA PRETENSIÓN 1 y 2:

La modalidad de facturación con sistema totalizador es correcta, cuya aplicación ha sido validada por la misma SSPD, en
el caso concreto mediante Resolución No. 20178300017865 del 24 de marzo de 2017, en la cual se estableció que el
modelo de facturación con totalizador para el usuario identificado con la Matrícula de servicios públicos No. 1022508, es
la  correcta,  cuyo  acto  se  encuentra  en  firme  y  no  ha  sido  objeto  de  demanda  alguna  ante  la  jurisdicción  contenciosa
administrativa, para lo cual se cita la parte pertinente, así:



“Esto así, ante la solicitud de usuario respecto al retiro del cobro por cargo fijo y consumo de acueducto
y saneamiento correspondiente a las áreas comunes, esto es, que se realice una medición individual de
ser posible, los cuales se realizan sin ajustarse a la realidad presentándose altos consumos en dichas
zonas, siendo estos cobros no autorizados por servicios no prestados, ante la cual la prestadora indica
que se corrobora un macro-medidor  con  cuenta  No.1022508,  la  cual  surte  a  22  matrículas  hijas,  esto
quiere  decir  que  el  servicio  de  acueducto  no  se  surte  individualmente,  sino  que  los  inmuebles  están
organizados internamente los cuales se sirven común y proindiviso, lo cual se contempló en el contrato
de condiciones uniformes”

Por  lo  cual,  y  con  atención  al  aparte  normativo  indicado  es  concurrente  comunicar  que  se  debe
continuar facturando el consumo de áreas comunes de acuerdo a lo estipulado en el Decreto 1077 de
2015, es decir facturando la diferencia existente entre el consumo registrado en el medidor general y la
suma  de  los  consumos  registrados  por  los  medidores  individuales  asociados  a  este,  ante  lo  cual
concluye esta superintendencia que la áreas comunes si las puede facturar la ESP mientras exista una
diferencia entre la medida del totalizador y sus micro-medidores asociados, considerándose esta toma
de lectura por la diferencia de consumos como ajustada a derecho por parte de la prestadora.”
(Negrilla y cursiva del suscrito)

Corolario a lo anterior, el acto administrativo previamente citado, ratificó la modalidad de facturación aplicada por
parte de la Empresa, cuyo fundamento es el  Contrato de Condiciones Uniformes (Resolución 182 de 2004),  el
cual cuenta con el concepto de legalidad de la CRA, por medio del cual, se rigen las condiciones entre las partes
respecto  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  y  goza  de  plena  validez,  siendo  éste  Ley  para  las  partes,
resaltando que dicho contrato, es un contrato de ADHESIÓN y de igual forma, no ha sido demandado.

Respecto a la pretensión 3: 

La misma carece de fundamento fáctico y jurídico, es decir que no es loable efectuar la devolución de lo correctamente
facturado por parte de la empresa, bajo la modalidad de facturación con medidor totalizador, pues como ya se estableció,
el  modelo aplicado ha sido convalidado por  parte  de la  SSPD, cuyo acto se encuentra  en firme de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 87 de la ley 1437 de 2011.

Ahora bien, la Empresa solo revisara los  consumos facturados en los  últimos cinco periodos de facturación,
esta decisión con base en el concepto emitido por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios No
258 de 2006 donde señaló que, “conforme a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 154 de la Ley 142 de
1994, no proceden reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas
por las empresas de servicios públicos. Se trata de un término de caducidad para el ejercicio del derecho del
usuario a presentar reclamos, mediante el cual se castiga la negligencia del usuario que no reclama en tiempo.
Adicionalmente, dicha consagración legal busca darle certeza a la factura que expide la empresa para que no
permanezca  de  manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los  servicios
facturados  en  un  período  determinado.  Es  pues,  un  término  de  caducidad  que  opera  a  favor  de  las
empresas.”;  es  decir,  la  Empresa  solo  se  pronunciara  sobre  los  consumos  facturados  en  los  periodos  de
octubre, noviembre, diciembre de 2018, enero y febrero de 2019:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, visita efectuada el día 5 de marzo de 2019 se
encontró el medidor registrando normalmente una lectura acumulada de 13942 mt3, el cual corresponde a un
Sistema  General  o  Totalizador   con  una  matrícula  MAMA  y  22  hijas,  las  instalaciones  internas  del  bien
inmueble  estaban  en  buen  estado,  no  se  detectaron  ningún  tipo  de  fugas  imperceptibles  que  induzcan  al
incremento  del consumo. 

Para los efectos  de identificación  del  tipo de servicio  prestado,  la Unidad Residencial en su integralidad es 
considerado  como  Sistema  General  o  Totalizador,   entendiéndose  como  Sistema  General  a  todos  aquellos
clientes  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  que  comparten  una  sola  acometida  de
entrada  a  través  de  la  cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira no les  entrega el  agua por  medio de una acometida  individual  a  cada uno de  ellos
sino que el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna de
tal manera que  Aguas y Aguas de Pereira les entrega el agua a la entrada de dicha red utilizando para ello
una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo completo de usuarios internos.

En  resumen,  un  grupo  de  Sistema  General  o  Totalizador  comparte  una  misma  acometida  de  entrada  y  su
consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el cual para estos casos se
llama totalizador.



El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira y
sus  clientes  ya  sean  independientes  o  Sistema  General  o  Totalizador  es  el  de  “La  facturación  es  igual  al
consumo” o sea que la suma de los consumos facturados a un grupo de Sistema General o Totalizador debe
ser igual a la cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado un programa
de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la acometida de entrada en la cual está
instalado el totalizador y a esta matrícula se le llama cuenta MAMA o totalizadora y a las demás matrículas del
grupo que se alimentan de la  misma acometida  se  les  llama cuentas  HIJAS.  En la  mayoría  de  los  casos  la
cuenta mamá o totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes.

Los grupos de Sistema General o Totalizador tienen entonces una única cuenta mamá y pueden tener una o
muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para  registrar  únicamente  su  consumo
entonces la facturación mensual llegará por los valores registrados por su medidor.

Consagra  el  Decreto  302/2000,  en  el  artículo  16.  De los  medidores  generales  o  de  control.   “En  el  caso  de
edificios  o unidades inmobiliarias  cerradas debe existir  un medidor  totalizador  inmediatamente  aguas  debajo
de la acometida. También deben existir medidores individuales en cada una de las unidades habitacionales o
no residenciales que conforman el edificio o unidades inmobiliarias cerradas”.

Parágrafo 1º.  La diferencia de consumo resultante entre el medidor general y la sumatoria de los medidores
individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Ahora bien, la UNIDAD RESIDENCIAL un típico caso de Sistema General o Totalizador con varias unidades
independientes, un área común para todas las unidades independientes y una sola acometida de entrada, con
un  totalizador  general  que  corresponde  a  un  medidor  tipo  volumétrico  identificado  con  el  número  de  serie
005159.  A través del aparato de medida descrito se presta el servicio de acueducto a veintitrés (23) unidades
independientes incluyendo el área común del conjunto. Los consumos facturados son los siguientes:

Para el periodo de octubre de 2018 la diferencia de lectura registrada por el totalizador fue de 12576 mts3 que
respecto a los registrados por el  aparato de medida en el período de septiembre de 2018 que fue de 12263
m3,  lo  que  indica  un  consumo  equivalente  a  313  mts3,  que  es  lo  que  marca  la  diferencia  de  lectura  del
totalizador, y la suma total de las lecturas de las HIJAS fue de 203 m3, entonces la diferencia entre 313 mt3 (
es la diferencia registrada por el totalizador) menos 203 mt3 ( consumo registrado por las hijas) fue de  110 m3
que es el consumo de las áreas comunes para el periodo de octubre de 2018.

Para el periodo de noviembre de 2018 la diferencia de lectura registrada por el totalizador fue de 12855 mts3
que respecto a los registrados por el  aparato de medida en el período de octubre de 2018 que fue de 12576
m3,  lo  que  indica  un  consumo  equivalente  a  279  mts3,  que  es  lo  que  marca  la  diferencia  de  lectura  del
totalizador, y la suma total de las lecturas de las HIJAS fue de 205 m3, entonces la diferencia entre 279 mt3 (
es la diferencia registrada por el totalizador) menos 205 mt3 ( consumo registrado por las hijas) fue de  74 m3
que es el consumo de las áreas comunes para el periodo de noviembre de 2018.

Para el periodo de diciembre de 2018 la diferencia de lectura registrada por el totalizador fue de 13168 mts3
que  respecto  a  los  registrados  por  el   aparato  de  medida  en  el  período  de  noviembre  de  2018  que  fue  de
12855 m3, lo que indica un consumo equivalente a 313 mts3, que es lo que marca la diferencia de lectura del
totalizador, y la suma total de las lecturas de las HIJAS fue de 216 m3, entonces la diferencia entre 313 mt3 (
es la diferencia registrada por el totalizador) menos 216 mt3 ( consumo registrado por las hijas) fue de  97 m3
que es el consumo de las áreas comunes para el periodo de diciembre de 2018.

Para el periodo de enero de 2019 la diferencia de lectura registrada por el totalizador fue de 13448 mts3 que
respecto a los registrados por el  aparato de medida en el período de diciembre de 2018 que fue de 13168 m3,
lo que indica un consumo equivalente a 280 mts3, que es lo que marca la diferencia de lectura del totalizador,
y  la  suma  total  de  las  lecturas  de  las  HIJAS  fue  de  198  m3,  entonces  la  diferencia  entre  280  mt3  (  es  la
diferencia registrada por el totalizador) menos 198 mt3 ( consumo registrado por las hijas) fue de  82 m3 que
es el consumo de las áreas comunes para el periodo de octubre de 2018.

Para el periodo de febrero de 2019 la diferencia de lectura registrada por el totalizador fue de 13775 mts3 que
respecto a los registrados por el  aparato de medida en el período de enero de 2019 que fue de 13448 m3, lo



que indica un consumo equivalente a 327 mts3, que es lo que marca la diferencia de lectura del totalizador, y
la  suma  total  de  las  lecturas  de  las  HIJAS  fue  de  228  m3,  entonces  la  diferencia  entre  327  mt3  (  es  la
diferencia registrada por el totalizador) menos 228 mt3 ( consumo registrado por las hijas) fue de  99 m3 que
es el consumo de las áreas comunes para el periodo de octubre de 2018.

Observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo  registrado en el  medidor.
Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio. 

La ausencia de causales externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en
el consumo del lugar que denoten la presencia de alguna anormalidad indica que la variación en el consumo
se debe a la utilización del servicio. 

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo del artículo 146 de la ley 142 de 1994,
la  Empresa  considera  que  los  consumos  facturados  en  los  periodos  de  octubre,  noviembre,  diciembre  de
2018, enero y febrero de 2019 a las áreas comunes del inmueble, que son objeto de la presente reclamación,
son correctos y no serán objeto de modificación alguna. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole
al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la
legislación vigente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

LEY 1437 DE 2011: “Artículo 87. Firmeza de los actos administrativos. Los actos administrativos quedarán
en firme: 

1 Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación,

comunicación o publicación según el caso.

2 Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos

interpuestos.

3 Desde el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los  recursos,  si  estos  no  fueron
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos.

4 Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos.
5 Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo

positivo. “

LEY 1755 DEL 2015

Artículo 19. Peticiones irrespetuosas, oscuras o reiterativas. Toda petición debe ser respetuosa so pena de
rechazo. Solo cuando no se comprenda la finalidad u objeto de la petición esta se devolverá al interesado para
que la corrija o aclare dentro de los diez (10) días siguientes. En caso de no corregirse o aclararse, se archivará
la petición. En ningún caso se devolverán peticiones que se consideren inadecuadas o incompletas.
 
Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las respuestas anteriores,
salvo  que  se  trate  de  derechos  imprescriptibles,  o  de  peticiones  que  se  hubieren  negado  por  no  acreditar
requisitos, siempre que en la nueva petición se subsane.

� Decreto 1077 de 2015, específicamente e artículo 2.3.1.3.2.3.13, que en su parte pertinente dispone: “(…) Las
áreas comunes de edificios o unidades inmobiliarias cerradas deben disponer de medición que permitan facturar
los  consumos  correspondientes.  De  no  ser  técnicamente  posible  la  medición  individual  del  consumo de  áreas
comunes,  se  debe  instalar  un  medidor  general  en  la  acometida  y  calcular  el  consumo  de  las  áreas  comunes
como la diferencia entre el volumen registrado por el medidor general y la suma de los consumos registrados por
los medidores individuales.

� Concepto  del  Grupo  de  Reacción  Inmediata  de  la  Dirección  Técnica  para  la  Gestión  de  Acueducto  y
Alcantarillado  de  la  Superintendencia  De  Servicios  Públicos  Domiciliarios  (SSPD  No.  20164100680421),
estableció  que la  facturación par  áreas comunes con base en los  registros  del  totalizador  es  procedente,  sólo
cuando  no  es  técnicamente  posible  su  medición,  para  lo  cual,  se  transcribe  lo  pertinente:    “Así  las  cosas,
encuentra esta coordinación que la facultad de la Empresa Aguas y Aguas de Pereira S.A., para realizar el cobro
del  servicio  de  acueducto  a  través  de  la  diferencia  entre  el  volumen  registrado  por  el  medidor  totalizador  y  la



suma  de  los  consumos  registrados  por  los  medidores  individuales,  está  dada  no  porque  las  unidades
inmobiliarias cuenten con una sola acometida de entrada ; sino porque no es técnicamente posible la medición
del agua que fluctúa entre la red de acueducto que parte desde el punto de entrega de la acometida y el punto
donde se encuentran ubicados cada uno de los medidores de las unidades privadas.

Lo  anterior,  teniendo  en  cuenta  que  las  redes  internas  desplegadas  al  interior  de  una  unidad  inmobiliaria  son
susceptibles  de  fugas,  filtraciones  y  puntos  hidráulicos  o  conexiones  irregulares  que  dificultan  controlar  la
totalidad de los consumos que se generan al interior de la copropiedad.” 

� Concepto  No.  SSPD  (515)  del  30-07-2018  a  través  del  cual   sin  vacilación  indican  que  los  daños,
mantenimiento y  reparación  de  las  redes  internas  de  servicios  públicos  de  una  P.H son  responsabilidad  de  la
persona  que  surge  por  imperio  de  la  Ley  675  de  2001,  así  las  cosas  si  se  tiene  que  la  RED  INTERNA
HIDRÁULICA de las áreas comunes es de P.H, el volumen de agua que circula por ella, que llega sin medición
individual antes de las unidades privadas, no es de aquellos volúmenes de agua no contabilizada que deben ser
asumidos por la Empresa, y que justamente por la imposibilidad de la medición debe ser asumida por ellos, y no
puede perderse por la Empresa.

� RAS 330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio establece el deber de instalar
Macromedidores  para  y  P.H  que  tengan  más  de  12  unidades  privadas  en  su  interior;   norma  jurídica   que
establece las condiciones técnicas  del sector de acueducto, alcantarillado y aseo, y  que ratifica en su artículo
75 numeral 2 la obligación de este sistema de medición para este tipo de usuarios del servicio de acueducto. 

� Artículo 5 del Decreto 229 de 2002, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 302 del 25 de febrero
de  2000  artículo  16,  que  dispone  las  áreas  comunes  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  deben
disponer  de medición que permita  facturar  los  consumos correspondientes.  De no ser  técnicamente posible  la
medición  individual  del  consumo  de  áreas  comunes,  se  debe  instalar  un  medidor  general  en  la  acometida  y
calcular el consumo de las áreas comunes como la diferencia entre el volumen registrado por el medidor general
y la suma de los consumos registrado por los medidores individuales.

� Ley 675 de 2001, respecto a los servicios públicos domiciliarios a zonas comunes, la persona jurídica que surge
como  efecto  de  la  constitución  de  la  P.H.,  podrá  ser  considerada  como  usuaria  única  frente  a  las  Empresas
prestadoras  de  servicios  públicos,  si  así  lo  solicita,  es  decir,  que  sólo  se  podría  facturar  con  base  en  los
medidores de las zonas comunes, si existiera la posibilidad de medición individual para dichas zonas, teniendo
en cuenta el artículo 144 de la Ley 142 de 1994.

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 

La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del



servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por HECTOR FABIO GONZALEZ ARIAS
identificado  con  C.C.  No.  10113448  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
HECTOR FABIO GONZALEZ ARIAS enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 84 # 27- 11 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: HECTOR FABIO GONZALEZ ARIAS la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1022508 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, sólo sobre
los consumos facturados por la Empresa en los periodos de octubre,  noviembre,  diciembre de 2018,
enero y febrero de 2019, en cuanto a la modalidad de facturación con sistema totalizador, no se concederá recurso
alguno ya que es un asunto que ha sido objeto de debate ante la Empresa y la Superintendencia de Servicios Públicos, 
de conformidad con el  artículo  154 y 159 de  la  Ley 142 de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233241-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HECTOR FABIO GONZALEZ ARIAS y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233241-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario HECTOR FABIO GONZALEZ ARIAS

Matrícula No 1652247

Dirección para Notificación
CR 29 # 78- 95 A.COMUN CORALES

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2861661
Resolución No. 233241-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233241 de 1 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1  DE MARZO DE 2019  el  (la)  señor(a)  HECTOR FABIO  GONZALEZ  ARIAS identificado  con
C.C.  No.  10113448,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233241  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1652247 Ciclo: 11 ubicada en la dirección: CR 29 # 78- 95 A.COMUN
en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidación, calificación)

De acuerdo con el escrito presentado el 01 de marzo de 2019, el señor HECTOR FABIO GONZALEZ ARIAS en calidad
de representante legal de la URBANIZACIÓN PORTAL DE LOS CORALES P.H., identificado con la matrícula de servicios
públicos No. 1652247, exponiendo lo siguiente:

Que el consumo de las áreas comunes debe ser medido por un Micromedidor y, sólo en caso de que la Micromedición no
se  técnicamente  posible,  se  permite  calcular  el  consumo  registrado  restando  del  Macromedidor  la  suma  de  los
Micromedidores, por ende, la imposibilidad técnica debe ser demostrada a través de un estudio técnico, en términos de
limitaciones físicas o financieras

De acuerdo con lo anterior, realiza las siguientes peticiones:

• Instalar  Micromedición  para  facturar  los  consumos  en  las  áreas  comunes,  tomar  lectura  del  Micromedidor  o
Micromedidores si están instalados.

• No  facturar  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado  por  la  matrícula  del  Macromedidor,  sin  que  se  haya
realizado estudio técnico.

• Devolver la totalidad de lo facturado con registros del Macromedidor.

Al respecto y comedidamente, nos permitimos exponer lo siguiente:

Al  respecto, es necesario precisar que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira  S.A.S.  E.S.P.  actualmente
realiza el suministro del servicio de acueducto a la URBANIZACIÓN PORTAL DE LOS CORALES P.H. y su medición se
efectúa mediante un Macromedidor instalado exclusivamente para el mismo, así, a partir de éste Macromedidor, se inicia
la red interna de la copropiedad la cual provee del servicio a las unidades que lo requieran que, para el  presente caso,
existen más de 57 unidades privadas y diferentes puntos hidráulicos en las áreas comunes, con los cuales se está
realizando la facturación actualmente.

Es importante resaltar que, respecto a la modalidad de facturación aplicada, ya ha sido objeto de debate y su aplicación
ha sido validada por la misma SSPD, por lo tanto, en virtud a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 1755 de 2015, me
permito citar lo siguiente:

RESPECTO A LA PRETENSIÓN 1 y 2:

La modalidad de facturación con sistema totalizador es correcta, cuya aplicación ha sido validada por la misma SSPD, en
el caso concreto mediante Resolución No. 20178300017865 del 24 de marzo de 2017, en la cual se estableció que el
modelo de facturación con totalizador para el usuario identificado con la Matrícula de servicios públicos No. 1652247, es
la  correcta,  cuyo  acto  se  encuentra  en  firme  y  no  ha  sido  objeto  de  demanda  alguna  ante  la  jurisdicción  contenciosa
administrativa, para lo cual se cita la parte pertinente, así:



“Esto así, ante la solicitud de usuario respecto al retiro del cobro por cargo fijo y consumo de acueducto
y saneamiento correspondiente a las áreas comunes, esto es, que se realice una medición individual de
ser posible, los cuales se realizan sin ajustarse a la realidad presentándose altos consumos en dichas
zonas, siendo estos cobros no autorizados por servicios no prestados, ante la cual la prestadora indica
que se corrobora un macro-medidor  con  cuenta  No.1022508,  la  cual  surte  a  22  matrículas  hijas,  esto
quiere  decir  que  el  servicio  de  acueducto  no  se  surte  individualmente,  sino  que  los  inmuebles  están
organizados internamente los cuales se sirven común y proindiviso, lo cual se contempló en el contrato
de condiciones uniformes”

Por  lo  cual,  y  con  atención  al  aparte  normativo  indicado  es  concurrente  comunicar  que  se  debe
continuar facturando el consumo de áreas comunes de acuerdo a lo estipulado en el Decreto 1077 de
2015, es decir facturando la diferencia existente entre el consumo registrado en el medidor general y la
suma  de  los  consumos  registrados  por  los  medidores  individuales  asociados  a  este,  ante  lo  cual
concluye esta superintendencia que la áreas comunes si las puede facturar la ESP mientras exista una
diferencia entre la medida del totalizador y sus micro-medidores asociados, considerándose esta toma
de lectura por la diferencia de consumos como ajustada a derecho por parte de la prestadora.”
(Negrilla y cursiva del suscrito)

Corolario a lo anterior, el acto administrativo previamente citado, ratificó la modalidad de facturación aplicada por
parte de la Empresa, cuyo fundamento es el  Contrato de Condiciones Uniformes (Resolución 182 de 2004),  el
cual cuenta con el concepto de legalidad de la CRA, por medio del cual, se rigen las condiciones entre las partes
respecto  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  y  goza  de  plena  validez,  siendo  éste  Ley  para  las  partes,
resaltando que dicho contrato, es un contrato de ADHESIÓN y de igual forma, no ha sido demandado.

Respecto a la pretensión 3: 

La misma carece de fundamento fáctico y jurídico, es decir que no es loable efectuar la devolución de lo correctamente
facturado por parte de la empresa, bajo la modalidad de facturación con medidor totalizador, pues como ya se estableció,
el  modelo aplicado ha sido convalidado por  parte  de la  SSPD, cuyo acto se encuentra  en firme de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 87 de la ley 1437 de 2011.

Así  las  cosas,  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  expresa  que  ha  dado  cabal  cumplimiento  a  las
razones  de  condicionalidad  para  aplicación  del  sistema  de  facturación  con  medidor  totalizador,  siendo  improcedente
conceder  pretensiones  que  carecen  de  fundamento  legal,  de  acuerdo  con  lo  ordenado  por  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, mediante acto administrativo No. 2017800024935 de 2017-12-11.

Por último, contra la presente decisión, no procede recurso alguno respecto de la aplicación de modalidad de facturación
con sistema totalizador, por tratarse de un asunto que ya ha sido objeto de debate ante la Empresa y la Superintendencia
de servicios públicos, actos administrativos que han quedado en firme, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 87
de la Ley 1437 de 2011.

Ahora bien, la Empresa solo revisara los  consumos facturados en los  últimos cinco periodos de facturación,
esta decisión con base en el concepto emitido por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios No
258 de 2006 donde señaló que, “conforme a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 154 de la Ley 142 de
1994, no proceden reclamaciones contra facturas que tengan más de cinco (5) meses de haber sido expedidas
por las empresas de servicios públicos. Se trata de un término de caducidad para el ejercicio del derecho del
usuario a presentar reclamos, mediante el cual se castiga la negligencia del usuario que no reclama en tiempo.
Adicionalmente, dicha consagración legal busca darle certeza a la factura que expide la empresa para que no
permanezca  de  manera  indefinida  con  la  incertidumbre  de  sí  el  usuario  discute  el  valor  de  los  servicios
facturados  en  un  período  determinado.  Es  pues,  un  término  de  caducidad  que  opera  a  favor  de  las
empresas.”;  es  decir,  la  Empresa  solo  se  pronunciara  sobre  los  consumos  facturados  en  los  periodos  de
octubre, noviembre, diciembre de 2018, enero y febrero de 2019:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, visita efectuada el día 5 de marzo de 2019 se
encontró el medidor registrando normalmente una lectura acumulada de 38065 mt3, el cual corresponde a un
Sistema  General  o  Totalizador   con  una  matrícula  MAMA  y  57  hijas,  las  instalaciones  internas  del  bien
inmueble  estaban  en  buen  estado,  no  se  detectaron  ningún  tipo  de  fugas  imperceptibles  que  induzcan  al
incremento  del consumo. 

Para los efectos  de identificación  del  tipo de servicio  prestado,  la URBANIZACIÓN en su integralidad es 
considerado  como  Sistema  General  o  Totalizador,   entendiéndose  como  Sistema  General  a  todos  aquellos



clientes  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  que  comparten  una  sola  acometida  de
entrada  a  través  de  la  cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira no les  entrega el  agua por  medio de una acometida  individual  a  cada uno de  ellos
sino que el grupo se ha organizado internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna de
tal manera que  Aguas y Aguas de Pereira les entrega el agua a la entrada de dicha red utilizando para ello
una sola acometida de diámetro adecuado para atender el consumo del grupo completo de usuarios internos.

En  resumen,  un  grupo  de  Sistema  General  o  Totalizador  comparte  una  misma  acometida  de  entrada  y  su
consumo global es registrado en dicha acometida utilizando un aparato medidor, el cual para estos casos se
llama totalizador.

El principio general que debe orientar la relación entre la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira y
sus  clientes  ya  sean  independientes  o  Sistema  General  o  Totalizador  es  el  de  “La  facturación  es  igual  al
consumo” o sea que la suma de los consumos facturados a un grupo de Sistema General o Totalizador debe
ser igual a la cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.

Para cumplir con este objetivo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira ha diseñado un programa
de medición y facturación mediante el cual se asigna una matrícula a la acometida de entrada en la cual está
instalado el totalizador y a esta matrícula se le llama cuenta MAMA o totalizadora y a las demás matrículas del
grupo que se alimentan de la  misma acometida  se  les  llama cuentas  HIJAS.  En la  mayoría  de  los  casos  la
cuenta mamá o totalizadora pertenece a la administración o las áreas comunes.

Los grupos de Sistema General o Totalizador tienen entonces una única cuenta mamá y pueden tener una o
muchas  cuentas  hijas.    Si  una  cuenta  hija  tiene  medidor  individual  para  registrar  únicamente  su  consumo
entonces la facturación mensual llegará por los valores registrados por su medidor.

Consagra  el  Decreto  302/2000,  en  el  artículo  16.  De los  medidores  generales  o  de  control.   “En  el  caso  de
edificios  o unidades inmobiliarias  cerradas debe existir  un medidor  totalizador  inmediatamente  aguas  debajo
de la acometida. También deben existir medidores individuales en cada una de las unidades habitacionales o
no residenciales que conforman el edificio o unidades inmobiliarias cerradas”.

Parágrafo 1º.  La diferencia de consumo resultante entre el medidor general y la sumatoria de los medidores
individuales, corresponderá al consumo de las áreas comunes.”

Ahora  bien,  la  URBANIZACIÓN  un  típico  caso  de  Sistema  General  o  Totalizador  con  varias  unidades
independientes, un área común para todas las unidades independientes y una sola acometida de entrada, con
un  totalizador  general  que  corresponde  a  un  medidor  tipo  volumétrico  identificado  con  el  número  de  serie
M1313-013614.  A través del aparato de medida descrito se presta el servicio de acueducto a cincuenta y ocho
(58)  unidades  independientes  incluyendo  el  área  común  del  conjunto.  Los  consumos  facturados  son  los
siguientes:

Para el periodo de octubre de 2018 la diferencia de lectura registrada por el totalizador fue de 35389 mts3 que
respecto a los registrados por el  aparato de medida en el período de septiembre de 2018 que fue de 34758
m3,  lo  que  indica  un  consumo  equivalente  a  631  mts3,  que  es  lo  que  marca  la  diferencia  de  lectura  del
totalizador, y la suma total de las lecturas de las HIJAS fue de 509 m3, entonces la diferencia entre 631 mt3 (
es la diferencia registrada por el totalizador) menos 509 mt3 ( consumo registrado por las hijas) fue de  122 m3
que es el consumo de las áreas comunes para el periodo de octubre de 2018.

Para el periodo de noviembre de 2018 la diferencia de lectura registrada por el totalizador fue de 36004 mts3
que respecto a los registrados por el  aparato de medida en el período de octubre de 2018 que fue de 35389
m3,  lo  que  indica  un  consumo  equivalente  a  615  mts3,  que  es  lo  que  marca  la  diferencia  de  lectura  del
totalizador, y la suma total de las lecturas de las HIJAS fue de 480 m3, entonces la diferencia entre 615 mt3 (
es la diferencia registrada por el totalizador) menos 480 mt3 ( consumo registrado por las hijas) fue de  135 m3
que es el consumo de las áreas comunes para el periodo de noviembre de 2018.

Para el periodo de diciembre de 2018 la diferencia de lectura registrada por el totalizador fue de 36623 mts3
que  respecto  a  los  registrados  por  el   aparato  de  medida  en  el  período  de  noviembre  de  2018  que  fue  de
36004 m3, lo que indica un consumo equivalente a 619 mts3, que es lo que marca la diferencia de lectura del
totalizador, y la suma total de las lecturas de las HIJAS fue de 512 m3, entonces la diferencia entre 619 mt3 (
es la diferencia registrada por el totalizador) menos 512 mt3 ( consumo registrado por las hijas) fue de  107 m3



que es el consumo de las áreas comunes para el periodo de diciembre de 2018.

Para el periodo de enero de 2019 la diferencia de lectura registrada por el totalizador fue de 37189 mts3 que
respecto a los registrados por el  aparato de medida en el período de diciembre de 2018 que fue de 36623 m3,
lo que indica un consumo equivalente a 566 mts3, que es lo que marca la diferencia de lectura del totalizador,
y  la  suma  total  de  las  lecturas  de  las  HIJAS  fue  de  545  m3,  entonces  la  diferencia  entre  566  mt3  (  es  la
diferencia registrada por el totalizador) menos 545 mt3 ( consumo registrado por las hijas) fue de  21 m3 que
es el consumo de las áreas comunes para el periodo de octubre de 2018.

Para el periodo de febrero de 2019 la diferencia de lectura registrada por el totalizador fue de 37781 mts3 que
respecto a los registrados por el  aparato de medida en el período de enero de 2019 que fue de 37189 m3, lo
que indica un consumo equivalente a 592 mts3, que es lo que marca la diferencia de lectura del totalizador, y
la  suma  total  de  las  lecturas  de  las  HIJAS  fue  de  589  m3,  entonces  la  diferencia  entre  592  mt3  (  es  la
diferencia registrada por el totalizador) menos 589 mt3 ( consumo registrado por las hijas) fue de  3 m3 que es
el consumo de las áreas comunes para el periodo de octubre de 2018.

Observamos entonces que la Empresa ha facturado los consumos con base en lo  registrado en el  medidor.
Por  consiguiente,  podemos  concluir  que  el  consumo  facturado  y  registrado  por  el  dispositivo  de  medida
obedece exclusivamente a la utilización del servicio. 

La ausencia de causales externas, internas o fortuitas que puedan justificar, afectar e inducir el incremento en
el consumo del lugar que denoten la presencia de alguna anormalidad indica que la variación en el consumo
se debe a la utilización del servicio. 

Por lo expuesto anteriormente y en acatamiento del contenido normativo del artículo 146 de la ley 142 de 1994,
la  Empresa  considera  que  los  consumos  facturados  en  los  periodos  de  octubre,  noviembre,  diciembre  de
2018, enero y febrero de 2019 a las áreas comunes del inmueble, que son objeto de la presente reclamación,
son correctos y no serán objeto de modificación alguna. El cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole
al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la
legislación vigente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

LEY 1437 DE 2011: “Artículo 87. Firmeza de los actos administrativos. Los actos administrativos quedarán
en firme: 

1 Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su notificación,

comunicación o publicación según el caso.

2 Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre los recursos

interpuestos.

3 Desde el  día  siguiente  al  del  vencimiento  del  término  para  interponer  los  recursos,  si  estos  no  fueron
interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos.

4 Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los recursos.
5 Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio administrativo

positivo. “

LEY 1755 DEL 2015

Artículo 19. Peticiones irrespetuosas, oscuras o reiterativas. Toda petición debe ser respetuosa so pena de
rechazo. Solo cuando no se comprenda la finalidad u objeto de la petición esta se devolverá al interesado para
que la corrija o aclare dentro de los diez (10) días siguientes. En caso de no corregirse o aclararse, se archivará
la petición. En ningún caso se devolverán peticiones que se consideren inadecuadas o incompletas.
 
Respecto de peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las respuestas anteriores,
salvo  que  se  trate  de  derechos  imprescriptibles,  o  de  peticiones  que  se  hubieren  negado  por  no  acreditar
requisitos, siempre que en la nueva petición se subsane.

� Decreto 1077 de 2015, específicamente e artículo 2.3.1.3.2.3.13, que en su parte pertinente dispone: “(…) Las
áreas comunes de edificios o unidades inmobiliarias cerradas deben disponer de medición que permitan facturar



los  consumos  correspondientes.  De  no  ser  técnicamente  posible  la  medición  individual  del  consumo de  áreas
comunes,  se  debe  instalar  un  medidor  general  en  la  acometida  y  calcular  el  consumo  de  las  áreas  comunes
como la diferencia entre el volumen registrado por el medidor general y la suma de los consumos registrados por
los medidores individuales.

� Concepto  del  Grupo  de  Reacción  Inmediata  de  la  Dirección  Técnica  para  la  Gestión  de  Acueducto  y
Alcantarillado  de  la  Superintendencia  De  Servicios  Públicos  Domiciliarios  (SSPD  No.  20164100680421),
estableció  que la  facturación par  áreas comunes con base en los  registros  del  totalizador  es  procedente,  sólo
cuando  no  es  técnicamente  posible  su  medición,  para  lo  cual,  se  transcribe  lo  pertinente:    “Así  las  cosas,
encuentra esta coordinación que la facultad de la Empresa Aguas y Aguas de Pereira S.A., para realizar el cobro
del  servicio  de  acueducto  a  través  de  la  diferencia  entre  el  volumen  registrado  por  el  medidor  totalizador  y  la
suma  de  los  consumos  registrados  por  los  medidores  individuales,  está  dada  no  porque  las  unidades
inmobiliarias cuenten con una sola acometida de entrada ; sino porque no es técnicamente posible la medición
del agua que fluctúa entre la red de acueducto que parte desde el punto de entrega de la acometida y el punto
donde se encuentran ubicados cada uno de los medidores de las unidades privadas.

Lo  anterior,  teniendo  en  cuenta  que  las  redes  internas  desplegadas  al  interior  de  una  unidad  inmobiliaria  son
susceptibles  de  fugas,  filtraciones  y  puntos  hidráulicos  o  conexiones  irregulares  que  dificultan  controlar  la
totalidad de los consumos que se generan al interior de la copropiedad.” 

� Concepto  No.  SSPD  (515)  del  30-07-2018  a  través  del  cual   sin  vacilación  indican  que  los  daños,
mantenimiento y  reparación  de  las  redes  internas  de  servicios  públicos  de  una  P.H son  responsabilidad  de  la
persona  que  surge  por  imperio  de  la  Ley  675  de  2001,  así  las  cosas  si  se  tiene  que  la  RED  INTERNA
HIDRÁULICA de las áreas comunes es de P.H, el volumen de agua que circula por ella, que llega sin medición
individual antes de las unidades privadas, no es de aquellos volúmenes de agua no contabilizada que deben ser
asumidos por la Empresa, y que justamente por la imposibilidad de la medición debe ser asumida por ellos, y no
puede perderse por la Empresa.

� RAS 330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio establece el deber de instalar
Macromedidores  para  y  P.H  que  tengan  más  de  12  unidades  privadas  en  su  interior;   norma  jurídica   que
establece las condiciones técnicas  del sector de acueducto, alcantarillado y aseo, y  que ratifica en su artículo
75 numeral 2 la obligación de este sistema de medición para este tipo de usuarios del servicio de acueducto. 

� Artículo 5 del Decreto 229 de 2002, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 302 del 25 de febrero
de  2000  artículo  16,  que  dispone  las  áreas  comunes  de  edificios  o  unidades  inmobiliarias  cerradas  deben
disponer  de medición que permita  facturar  los  consumos correspondientes.  De no ser  técnicamente posible  la
medición  individual  del  consumo  de  áreas  comunes,  se  debe  instalar  un  medidor  general  en  la  acometida  y
calcular el consumo de las áreas comunes como la diferencia entre el volumen registrado por el medidor general
y la suma de los consumos registrado por los medidores individuales.

� Ley 675 de 2001, respecto a los servicios públicos domiciliarios a zonas comunes, la persona jurídica que surge
como  efecto  de  la  constitución  de  la  P.H.,  podrá  ser  considerada  como  usuaria  única  frente  a  las  Empresas
prestadoras  de  servicios  públicos,  si  así  lo  solicita,  es  decir,  que  sólo  se  podría  facturar  con  base  en  los
medidores de las zonas comunes, si existiera la posibilidad de medición individual para dichas zonas, teniendo
en cuenta el artículo 144 de la Ley 142 de 1994.

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con

instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por HECTOR FABIO GONZALEZ ARIAS
identificado  con  C.C.  No.  10113448  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
HECTOR FABIO GONZALEZ ARIAS enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 29 # 78- 95 A.COMUN
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: HECTOR FABIO GONZALEZ ARIAS la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1652247 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, sólo sobre
los consumos facturados por la Empresa en los periodos de octubre,  noviembre,  diciembre de 2018,
enero y febrero de 2019, en cuanto a la modalidad de facturación con sistema totalizador, no se concederá recurso
alguno ya que es un asunto que ha sido objeto de debate ante la Empresa y la Superintendencia de Servicios Públicos, 
de conformidad con el  artículo  154 y 159 de  la  Ley 142 de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo
de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233384-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el  (la)  señor(a) HUMBERTO CARABALI CAICEDO  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233384-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario HUMBERTO CARABALI CAICEDO

Matrícula No 424630

Dirección para Notificación
BLQ 34 APTO 115 GAMMA III

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2864073

Resolución No. 233384-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233384 de 11 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  11  DE  MARZO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  HUMBERTO  CARABALI  CAICEDO  identificado  con
C.C.  No.  1107051845,  obrando en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  233384  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 424630 Ciclo:  13 ubicada en la dirección:  BLQ 34 APTO 115 en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2019-2.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con  matrícula
No.424630, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Febrero 364 m3 318 m3 46 m3 46 m3
Consumo por diferencia de

lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 12 de
Marzo del 2019,  procediendo con la revisión de las  instalaciones del  predio en presencia del  señor  ANA M.
BORJA, identificado con CC N° 55.306.760, con el fin de descartar inconsistencias o anomalías en el consumo
facturado,  realizando  la  siguiente  observación:  “Se  revisó  el  apartamento  y  se  observa  el  cambio  de  la
tubería  de  acueducto  ya  que  se  presentaba  un  fuga  interna,  el  técnico  de  la  empresa  le  recomendó
cambiar la tubería, viven dos personas y no permanecen en el apartamento, las demás instalaciones en
buen  estado.  Lectura  Actual:  373  m3”  Situación  que  no  da  claridad  sobre  las  causas  que  pueden  estar
generando los consumos reclamados, diferentes a la de la utilización normal del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  424630  por  la
Empresa, respecto al período de FEBRERO 2019 por 46 m3, SON CORRECTOS, ya que se está facturando
por  concepto  de  consumo  por  diferencia  de  lectura,  teniendo  como  conclusión  de  la  causal  del  consumo
elevado la utilización del servicio, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte
de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de
1994.



Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:

 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente

con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por HUMBERTO CARABALI CAICEDO
identificado  con  C.C.  No.  1107051845  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)



HUMBERTO  CARABALI  CAICEDO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  BLQ  34  APTO  115
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o
parcial, ordenar a: HUMBERTO CARABALI CAICEDO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 424630 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233409-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JORGE GUSTAVO HERNANDEZ CHICA y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
233409-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario JORGE GUSTAVO HERNANDEZ CHICA

Matrícula No 1097096

Dirección para Notificación
MZ 8 CS 2 PS 2 SEC A CIUDELA DEL CAFE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2865821
Resolución No. 233409-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233409 de 13 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13 DE MARZO DE 2019 el (la) señor(a) JORGE GUSTAVO HERNANDEZ CHICA identificado
con C.C.  No.  75032685,  obrando en calidad de Propietario  presentó RECLAMO No.  233409 consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 1097096 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: MZ 8 CS 2 PS 2 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2018-12,2019-2,2019-1,2018-10,2018-11.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
1097096, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019/2018

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo  588 m3 550 m3 38 m3 38 m3
Consumo por diferencia
de lectura (Art. 146-Ley

142/94)

Febrero  550 m3 509 m3 41 m3 41 m3
Consumo por diferencia
de lectura (Art. 146-Ley

142/94)

Enero  509 m3 473 m3 36 m3 36 m3
Consumo por diferencia
de lectura (Art. 146-Ley

142/94)

Diciembre  473 m3 439 m3 34 m3 34 m3
Consumo por diferencia
de lectura (Art. 146-Ley

142/94)

Noviembre  439 m3 408 m3 31 m3 31 m3
Consumo por diferencia
de lectura (Art. 146-Ley

142/94)

Por otro lado, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer causas ajenas al consumo normal
del predio, se procedió por parte del Departamento de atención al Cliente con la revisión al predio, practicada
el  día  14 de Marzo  del  2019,  en  presencia  del  (la)  señor  (a)  DORIS HERNANDEZ,  identificado  con  CC N°
42.106.054, en la que se realizaron las siguientes observaciones: “Se revisó el predio el cual existe fuga en
sanitario del segundo piso por tapón agua stop,  medidor gira con llaves cerradas,  pero no se puede
revisar si existen fugas en el último piso ya que no hay llaves para ingresar y cuentan con una unidad
sanitaria..  Lectura  Actual:  587 m3”  Situación  que  se  puede  inferir  es  el  motivo  del  alto  consumo para  los
periodos reclamados.



Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las  instalaciones  y
mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  1097096  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de
Noviembre 2018 por 31 m3, Diciembre 2018 por 34 m3, Enero 2019 por 36 m3, Febrero 2019 por 41 m3 y
Marzo 2019 por 38 m3, SON CORRECTOS, la empresa llego a la conclusión de que esos consumos fueron
generados por la fuga externa, por  lo  cual  no serán objeto de reliquidación o modificación por  parte de éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:

 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente

con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos
uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE el  reclamo  presentado  por  JORGE GUSTAVO  HERNANDEZ
CHICA  identificado  con  C.C.  No.  75032685  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JORGE  GUSTAVO  HERNANDEZ  CHICA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  8  CS  2  PS  2
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o
parcial,  ordenar  a:  JORGE  GUSTAVO  HERNANDEZ  CHICA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1097096 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233423-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ROCALINA RODRIGUEZ  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69  de  la  Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233423-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario ROCALINA RODRIGUEZ

Matrícula No 215087

Dirección para Notificación
CR 1 # 27- 70 SAN JUAN DE DIOS

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2866368
Resolución No. 233423-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233423 de 14 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  14  DE  MARZO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  ROCALINA  RODRIGUEZ  identificado  con  C.C.  No.
42069317,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  233423  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  215087  Ciclo:  3  ubicada  en:  CR  1  #  27-  70  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-2,2019-1

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los siguientes trámites:   (Radicación,
visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 15 DE MARZO DE 2019 en la que
participó  el(la)  señora(a)  Blanca  Nubia  Moncada  como usuario  del  servicio  público  y  FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN SANCHEZ como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene  instalado  el  Medidor  N°
0120MMCSC000080AA  el cual registra una lectura acumulada de 3844 m3.  Funciona jardin infantil del ICBF
el  cual  salieron  a  vacaciones  a  partir  del  30  de  noviembre  y  regresaron  el  26  de  febrero  del  presente
año.Ademas allí se revisó y existe fuga por el agua stop de tres sanitarios.Se recomendó el arreglo.

 Encontrándose:

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. ESP, visita efectuada el día 15 de marzo de 2019, se
encontró el medidor registrando normalmente con una lectura acumulada de 3844 m3,  en el predio funciona
un  Jardín Infantil del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar con 125 niños, en el inmueble se encontraron
3  fugas  en  los  agua  stop  de  los  tanques  de  tres  sanitarios,  es  decir  fugas  visibles  las  cuales  son
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  y  no  de  la  Empresa  prestadora  del  servicio,  por  lo  tanto  la  Empresa
factura el consumo con base en la diferencia de lectura.

El  Estatuto  Nacional  de  Usuarios  de  los  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  Decreto  1842/91,  en  el  artículo  42
establece: “DEL TRATAMIENTO DE FUGAS.  Si como consecuencia de las pruebas realizadas se comprueba
la existencia de fuga visible, la entidad informará de ello al usuario y/o suscriptor en la fecha de revisión y le
advertirá que dicho consumo le será facturado.  

Con respecto al consumo facturado por la Empresa en el periodo de FEBRERO de 2019 que hace parte de la
presente  reclamación,  sean  facturado  con  base  en  lo  registrado  en  el  medidor,  cuando  el  medidor  está
funcionando correctamente el consumo se determina por la diferencia entre la lectura actual del medidor y la
lectura  anterior,  la  variación  en  el  consumo indica  la  utilización  del  servicio,  el  consumo facturado  entonces
tiene  como  causa  directa  la  diferencia  de  lectura  marcada  por  el  medidor  entre  cada  periodo,  la  lectura
reportada para el período de febrero de 2019 fue de 3747 mts3 que respecto a los registrados por el aparato
de medida durante el periodo de enero de 2019 fue de 3698 mts3, lo que indica una diferencia de 49 mts3,
prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, observamos entonces que la  Empresa ha facturado



los consumos con base en lo registrado en  el medidor. 

Para  el  periodo  de  enero  de  2019  al  medidor  del  inmueble  la  Empresa  no  le  pudo  tomar  lectura,  en
consecuencia,  el  sistema  facturó  el  promedio  histórico  del  predio  que  era  de  106  mt3,  y  para  el  periodo
siguiente la Empresa no descontó este consumo; por lo tanto, este Departamento procederá a reliquidar este
consumo.

Así  las  cosas,  el  consumo de enero  de  2019  se  reliquidara  ya  que  es  un  cobro  indebido,  y el  consumo del
periodo de febrero de 2019 es correcto y no será objeto de modificación alguna ya que fue registrado por el
equipo de medida y además en el predio existen tres fugas visibles.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -317644 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-1 400 0 0 0 -3 3

ND
SUBSIDI

ALCANTA
RILLADO

2019-1 400 0 13 0 -15502 15502

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-1 400 0 106 0 164446 -164446

ND
SUBSIDI
ACUEDU

CTO

2019-1 400 0 13 0 -13956 13956

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-1 400 0 106 0 182659 -182659

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos
de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que
se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas



que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos  fijos  de clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen los  gastos  adecuados  de  administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por ROCALINA RODRIGUEZ identificado con
C.C. No. 42069317 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
ROCALINA RODRIGUEZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 1 # 27- 70 haciéndole entrega de
una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: ROCALINA RODRIGUEZ la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 215087 a partir de la fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: c3647

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233474-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA CRISTINA SáNCHEZ TAPASCO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
233474-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario MARIA CRISTINA SáNCHEZ TAPASCO

Matrícula No 123174

Dirección para Notificación
Sanchezma@colpatria.com CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233474-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233474 de 18 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE MARZO DE 2019 el  (la)  señor(a)  MARIA CRISTINA SáNCHEZ TAPASCO identificado
con  C.C.  No.  24766293,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  233474  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 123174 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CL 15 # 6- 72 APTO 402 en
el (los) periodo(s) facturados(s) .

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
123174, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 3 m3 893 m3 xx m3 12 m3 Cobro por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 20 DE
MARZO  DE  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  del  predio,  con  el  fin  de  descartar
inconsistencias o anomalías en el consumo facturado, realizando la siguiente observación: “Se revisó predio,
no hay fugas, el usuario se rehusó a firmar. Lectura Actual: 6 m3.”  

Con relación al consumo facturado, se observa que el día 6 de Marzo del 2019 se instaló nuevo medidor en el
predio, el cual al momento de obtener lectura el día 11 de Marzo del 2019 registro una diferencia de 3 m3.

De este modo, se observa que en 6 días de consumo en el predio este fue de 3 m3, por lo cual, al aplicar una
regla de tres simple:

6 días = 3 m3
30 días = x

x = 3 m3 * 30 días / 6 días = 15 m3



Se puede establecer que el consumo promedio del predio en 1 mes es de 15 m3,  se observa de este modo
que el promedio facturado en este periodo es menor al que debió ser efectuado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 123174 por la Empresa, respecto al periodo de
MARZO  2019  por  12  m3,  SON CORRECTOS,  por  lo  cual,  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación
alguna por parte de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de
la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:

 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente

con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  CRISTINA  SáNCHEZ
TAPASCO identificado con C.C.  No.  24766293 por  concepto  de  INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA CRISTINA SáNCHEZ TAPASCO enviando citación a Correo Electrónico:,  Sanchezma@colpatria.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o
parcial, ordenar a: MARIA CRISTINA SáNCHEZ TAPASCO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 123174 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233469-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE NELSON HERRERA OSPINA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
233469-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario JOSE NELSON HERRERA OSPINA

Matrícula No 35311

Dirección para Notificación
CR 6 B # 7- 58 SANTANDER

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233469-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233469 de 18 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 DE MARZO DE 2019 el  (la)  señor(a)  JOSE NELSON HERRERA OSPINA identificado con
C.C.  No.  4508368,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  233469  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de acueducto y alcantarillado N° 35311 Ciclo:  2  ubicada en  la  dirección:  CR 6  B #  7-  48  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-3.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con  matrícula
No.35311, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 147 m3 127 m3 20 m3 20 m3
Consumo por diferencia de

lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 19 de
Marzo  del  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  con  el  fin  de  descartar  inconsistencias  o
anomalías en el  consumo facturado,  realizando la  siguiente observación:  “Se revisó predio,  no hay fugas.
Lectura  Actual:  148  m3”  Situación  que  no  da  claridad  sobre  las  causas  que  pueden  estar  generando  los
consumos reclamados, diferentes a la de la utilización normal del servicio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 35311 por la Empresa,
respecto al período de MARZO 2019 por 20 m3, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto
de  consumo  por  diferencia  de  lectura,  teniendo  como  conclusión  de  la  causal  del  consumo  elevado  la
utilización  del  servicio,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la



Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:

 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente

con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por JOSE NELSON HERRERA OSPINA
identificado con C.C. No. 4508368 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JOSE NELSON HERRERA OSPINA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 6 B # 7- 58 haciéndole



entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o
parcial, ordenar a: JOSE NELSON HERRERA OSPINA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 35311 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233499-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  SOFIA CANDELO  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
233499-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario SOFIA CANDELO

Matrícula No 47050

Dirección para Notificación
CR 9 # 9- 40 VILLAVICENCIO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233499-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233499 de 19 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  19  DE  MARZO  DE  2019  el  (la)  señor(a)  SOFIA  CANDELO  identificado  con  C.C.  No.
1005068403,  obrando  en  calidad  de  Arrendatario  presentó  RECLAMO  No.  233499  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  47050  Ciclo:  1  ubicada  en  la  dirección:  CR  9  #  9-  40  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2019-3.

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con  matrícula
No.47050, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 772 m3 736 m3 36 m3 36 m3
Consumo por diferencia de

lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez presentado el presente reclamo, se envió persona técnica del área de Servicio al cliente el día 20 de
Marzo  del  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  con  el  fin  de  descartar  inconsistencias  o
anomalías  en  el  consumo facturado,  realizando la  siguiente  observación:  “Es un  bar,  esta  cerrado,  se  lee
medidor,  tiene  medidor  telemétrico.  Lectura  Actual:  776  m3”  Situación  que  no  da  claridad  sobre  las
causas  que  pueden  estar  generando  los  consumos  reclamados,  diferentes  a  la  de  la  utilización  normal  del
servicio.

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las  instalaciones
hidráulicas completa, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en próximas oportunidades, cuando
para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe
establecer  y efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y el  lugar  establecidos  para  tal  efecto,  para  que  se  pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble. Razón por la cual se debe
ajustar de conformidad con el Decreto 1842 del 22 de Julio 1991 Artículo 53.

“si  su  reclamación  requiere  de  visita(s)  técnica(s)  por  parte  de  los  representantes  de  la  Empresa
responsable del servicio en su zona, debe usted facilitar la realización de dichas visitas".

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye



que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula No. 47050 por la Empresa,
respecto al período de MARZO 2019 por 36 m3, SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto
de  consumo  por  diferencia  de  lectura,  teniendo  como  conclusión  de  la  causal  del  consumo  elevado  la
utilización  del  servicio,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES:

 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente

con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  SOFIA CANDELO identificado con



C.C.  No.  1005068403  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
SOFIA  CANDELO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  9  #  9-  40  haciéndole  entrega  de  una
copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o
parcial,  ordenar  a:  SOFIA  CANDELO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 47050 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233524-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JHON JAIRO            MUÑOZ RESTREPO y que en vista de
no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
233524-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE PARCIALMENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario JHON JAIRO            MUÑOZ RESTREPO

Matrícula No 230664

Dirección para Notificación
CR 6 # 28- 81 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2868011
Resolución No. 233524-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233524 de 20 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE MARZO DE 2019 el (la) señor(a) JHON JAIRO            MUÑOZ RESTREPO identificado
con C.C.  No.  10275943,  obrando en calidad de Propietario  presentó RECLAMO No.  233524 consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  230664  Ciclo:  4  ubicada  en:  CR  6  #  28-  81  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-3,2019-2

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
230664, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2019/2018

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Marzo 3233 m3 3233 m3 0 m3 230 m3
Consumo: 230 m3 acumulados

Feb.
 (Art. 146-Ley 142/94)

Febrero 3233 m3 3233 m3 0 m3 300 m3

Consumo:300 m3 acumulados
Ene. 

 (Art. 146-Ley 142/94) 181 m3
pendientes por facturar de Ene.

Enero 3233 m3 3191 m3 42 m3 256 m3

Consumo: 256 m3 (42 m3
diferencia de lectura + 214

acumulados Dic.)
(Art. 146-Ley 142/94); 

481 m3 pendientes por facturar
de Dic.

Diciembre 3191 m3 3191 m3 0 m3 256 m3

Consumo: 256 m3 acumulados
Nov..

(Art. 146-Ley 142/94); 695 m3
pendientes por facturar.

Noviembre 3191 m3 3154 m3 37 m3 5 m3

Consumo por promedio: 5 m3
(Art. 146-Ley 142/94); 32 m3

pendientes por facturar de Nov.
+ 919 m3 acumulados de Oct.

= 951 m3

Octubre 3154 m3 2230 m3 924 m3 5 m3
Consumo por promedio: 5 m3
(Art. 146-Ley 142/94); 919 m3
pendientes por facturar de Oct.

Una vez radicado el  presente reclamo,  se envió persona técnica del  área de Servicio  al  cliente el  día 21 de
Marzo  del  2019,  procediendo  con  la  revisión  de  las  instalaciones  del  predio,  con  el  fin  de  descartar
inconsistencias  o  anomalías  en  el  consumo  facturado,  realizando  la  siguiente  observación:  “Este  medidor



surte predio de 2 pisos, se reviso el 2 piso sanitarios llaves y no existen fugas, no se pudo revisar el 1
piso porque se encuentra solo, se observa medidor detenidamente durante 5 minutos y el medidor no
registra. Lectura Actual: 3276 m3 (Servicio Directo)”

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, se puede evidenciar la
causa del cobro de 256 m3 en el periodo Diciembre 2018, 256 m3  en el periodo Enero 2019,  300 m3  en el
periodo Febrero 2019 y 230 m3 en el periodo Marzo 2019, ya que en los periodos anteriores se contó con la
siguiente facturación:

� En el  periodo de Octubre el  predio  genero  una lectura  de  924 m3,  de  los  cuales  solo  se  le
facturaron 5 m3 por concepto de promedio, quedando así un consumo pendiente de 919 m3
por facturar.

� En el periodo de Noviembre el predio genero una lectura de 37 m3, de los cuales solo se le
facturaron  5 m3  por  concepto  de  promedio,  quedando así  un  consumo pendiente  de  32 m3
que sumados a los 919 m3 acumulados, arrojan un total de 951 m3 por facturar.

� En el periodo de Diciembre 2018  el  predio genero una lectura de 0 m3,  de los  cuales  se le
facturaron  256  m3  por  concepto  de  agua  acumulada  del  periodo  de  Noviembre  2018,
permaneciendo así un consumo pendiente de 695 m3 por facturar.

� Para el periodo de Enero 2019 el predio tuvo un avance de lectura de 42 m3, de los cuales se
le facturaron los 42 m3 por concepto de diferencia de lectura + 214 m3 de agua acumulada del
periodo de Diciembre 2018, permaneciendo un consumo pendiente de 481 m3 por cobrar.

� Para  el  periodo  de  Febrero  2019  el  predio  no  genero  avance  de  lectura,  por  lo  cual  se  le
facturaron  los  300  m3  por  concepto  de  agua  acumulada  del  periodo  de  Enero  2019,
permaneciendo un consumo pendiente de 181 m3 por cobrar.

De este modo quedaron 181 m3 pendientes por facturar, los cuales se cobraron en Marzo 2019 por
un total de 230 m3

Debido  a  esto,  se  observa  una  inconsistencia  ya  que  en  lugar  de  facturar  230  m3  por  concepto  de  agua
acumulada, se debieron haber facturado 181 m3 en el periodo Marzo 2019, por esto se procederá a reliquidar
en 49 m3 en el periodo mencionado.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  230664  por  la
Empresa, respecto al período de Febrero 2019 SON CORRECTOS, ya que se esta facturando por concepto
de agua acumulada y no seran objeto de reliquidacion, por otra parte, los consumos de Marzo 2019 por 230
m3, NO SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de agua acumulada con un exceso de 49
m3, por lo cual, se procederá a reliquidar el consumo del periodo Marzo 2019 de 230 m3 a 181 m3 por parte
de éste Departamento, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último,  se le recomienda  al  usuario hacer revisión periódica de las  instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -254640 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

NC
CONTRIB
ACUEDU

CTO

2019-3 480 155 204 141153 185775 -44622

VERTIMIE
NTO

ALCANTA
RILLADO

2019-3 480 155 204 267096 351533 -84437

CONSUM
O

ACUEDU
CTO

2019-3 480 155 204 240465 316482 -76018

NC
CONTRIB
ALCANTA
RILLADO

2019-3 480 155 204 156785 206350 -49564

AJUSTE
A LA

DECENA

2019-3 480 0 0 -3 0 -3

AJUSTE
A LA

DECENA
ALCANTA
RILLADO

2019-3 480 0 0 0 -4 4

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Lo anterior con fundamento legal en: 

•Artículo 9, numeral 9.1 en concordancia con el artículo 144 de la Ley 142 de 1994, que predican lo siguiente:

“Artículo 9o. DERECHO DE LOS USUARIOS. 
 (…)
9.1. Obtener de las empresas la medición de sus consumos reales mediante instrumentos tecnológicos
apropiados, dentro de plazos y términos que para los efectos fije la comisión reguladora, con atención a
la capacidad técnica y financiera de las empresas o las categorías de los municipios establecida por la
ley.” 

• El inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994 el cual consagra: 

“La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.  La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la
técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al
suscriptor o usuario.



Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible  medir  razonablemente

con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos
uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o
usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores o usuarios que estén
en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o
en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando se acredite la existencia
de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un
plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de
los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el  consumo  medido."  (Negrilla  y
cursiva del despacho)

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE PARCIALMENTE el reclamo presentado por JHON JAIRO MUÑOZ
RESTREPO identificado con C.C. No. 10275943 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la  presente Resolución.  No
procedente: Reliquidacion periodo Febrero 2019. Procedente: Reliquidacion periodo Marzo 2019.

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JHON JAIRO MUÑOZ RESTREPO enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR 6 # 28- 81 haciéndole
entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: JHON JAIRO MUÑOZ RESTREPO la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo
adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  230664  a  partir  de  la  fecha  de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233542-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA JANETH CALDERON SANCHEZ y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No
233542-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario CLAUDIA JANETH CALDERON SANCHEZ

Matrícula No 1792555

Dirección para Notificación
MZ 15 CS 22 POBLADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233542-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2019  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233542 de 20 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE MARZO DE 2019 el (la) señor(a) CLAUDIA JANETH CALDERON SANCHEZ identificado
con C.C. No. 42133767, obrando en calidad de Arrendatario presentó RECLAMO No. 233542 consistente en:
COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN, REINSTALACIÓN. de la factura con matrícula para el servicio de
acueducto  y alcantarillado  N°  1792555 Ciclo:  5  ubicada  en  la  dirección:  MZ  15  CS 22  en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2019-3.

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período de Febrero 2019 el
predio  de  matrícula  N°  1792555  presentaba  edad  2  de  facturación   (número  de  facturas  sin  cancelar
generadoras del corte en clase de uso residencial.) por valor de $93.020, mediante la factura No. 45781211,
con fecha límite de pago el 25 de Febrero del 2019 

Por lo anterior, el día 27 de Febrero del 2019 a las 10:18 am,  al no encontrarse ingresado en el sistema el
pago  dentro  de  la  fecha  límite  establecida,  se  generó  orden  de  corte,  para  lo  cual  se  desplazó  el  personal
operativo  al  predio  con  la  finalidad  de  suspender  el  servicio  el  día  27  de  Febrero  del  2019  a  las  4:00pm,
procedimiento que se hizo efectivo según refiere el sistema de información comercial y de conformidad con lo
artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de  información
comercial, encontrando que el usuario realizo el pago después de la fecha limite otorgada, es decir, el día 28
de Febrero del 2019 en las oficinas de Aguas y Aguas en Torre Central a las 5:03 pm, evidentemente,
con posterioridad a la fecha límite de pago y de la ejecución del procedimiento de suspensión, siendo
entonces NO PROCEDENTE la reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado.
.
Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado por  el  (la)  señor  (a)
CLAUDIA J.  CALDERON,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por  concepto  de  reconexión  del  servicio  en  la
facturación del período de MARZO 2019, no serán objeto de reliquidación.

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en
todo caso de dos (2)  períodos de facturación en el  evento en que esta  sea bimestral  y  de  tres  (3)  períodos
cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de
suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones
contractuales de prestación del servicio.  Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas
que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de
suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones



previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en un
plazo  razonable  después  de  que  el  suscriptor  o  usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  CLAUDIA  JANETH  CALDERON
SANCHEZ identificado con C.C. No. 42133767 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN, RECONEXIÓN,
REINSTALACIÓN. de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
CLAUDIA  JANETH  CALDERON  SANCHEZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  15  CS  22
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  CLAUDIA  JANETH  CALDERON  SANCHEZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
1792555 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 233515-52 de 21 DE MARZO DE 2019.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAIME DE JESUS               JIMENEZ TABORDA y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
233515-52

Fecha Resolución
21 DE MARZO DE 2019

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 2 DE ABRIL DE 2019

Fecha de Desfijación 3 DE ABRIL DE 2019

Nombre del Peticionario JAIME DE JESUS               JIMENEZ TABORDA

Matrícula No 227215

Dirección para Notificación
CR 5 # 27- 50 LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 233515-52 

DE: 21 DE MARZO DE 2019
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 233515 de 20 DE MARZO DE 2019 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20  DE MARZO DE 2019 el  (la)  señor(a)  JAIME DE JESUS               JIMENEZ TABORDA
identificado con C.C. No. 4538203, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 233515 consistente
en: COBRO POR RECONEXIÓN NO AUTORIZADA de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 227215 Ciclo: 2 ubicada en: CR 5 # 27- 50 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2019-3

Una vez verificado el Sistema de Información Comercial se encontró que para el período de FEBRERO 2019
el  predio  de  matrícula  N°  227215  presentaba  edad  2  de  facturación   (número  de  facturas  sin  cancelar  que
generan  corte  del  servicio  en  predios  de  uso  residencial.)  por  valor  de  $58.230,  mediante  la  factura  No.
45741810, con fecha límite de pago el 21 de Febrero del 2019. 

Por lo anterior, el día 22 de Febrero del 2019 a las 10:03 am,  al no encontrarse ingresado en el sistema el
pago  dentro  de  la  fecha  límite  establecida,  se  generó  orden  de  corte,  para  lo  cual  se  desplazó  el  personal
operativo  al  predio  con la  finalidad de  suspender  el  servicio  el  día  22  de  Febrero  del  2019  a  las  3:07  pm,
procedimiento que se hizo efectivo según refiere el sistema de información comercial y de conformidad con lo
artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  para  efectos  de  resolver  el  presente  reclamo,  se  procedió  a  revisar  el  sistema  de  información
comercial, encontrando que el usuario realizo el pago después de la fecha limite otorgada, el 22 de Febrero
del 2019 en las oficinas de Apostar, a la 1:16 pm, es decir, con posterioridad a la fecha límite de pago
pero  anterior  a  la  ejecución  del  procedimiento  de  suspensión,  siendo  entonces  PROCEDENTE  la
reliquidación por el valor del procedimiento ejecutado.
.
Así las cosas, éste departamento encuentra PROCEDENTE el reclamo presentado por el (la) señor (a) JAIME
DE  JESUS  JIMENEZ,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por  concepto  de  reconexión  del  servicio  en  la
facturación del período de MARZO 2019, serán objeto de reliquidación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -38093 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

RECONE
XION DEL
SERVICI

O

2019-3 484 0 0 0 38093 -38093

FUNDAMENTOS LEGALES:
 
Artículo 140 de la ley 142 de 1994. Suspensión por incumplimiento. El incumplimiento del contrato por parte
del  suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  del  servicio  en  los  eventos  señalados  en  las  condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes: Ley 142 de 1994 364 Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios La falta de pago por el término que fije la entidad prestadora, sin exceder en
todo caso de dos (2)  períodos de facturación en el  evento en que esta  sea bimestral  y  de  tres  (3)  períodos
cuando  sea  mensual  y  el  fraude  a  las  conexiones,  acometidas,  medidores  o  líneas.  Es  causal  también  de
suspensión,  la  alteración  inconsulta  y  unilateral  por  parte  del  usuario  o  suscriptor  de  las  condiciones



contractuales de prestación del servicio.  Durante la suspensión, ninguna de las partes puede tomar medidas
que  hagan  imposible  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  recíprocas  tan  pronto  termine  la  causal  de
suspensión. Haya o no suspensión, la entidad prestadora puede ejercer todos los derechos que las leyes y el
contrato uniforme le conceden para el evento del incumplimiento.

Artículo  142  de  la  ley  142  de  1994.  Restablecimiento  del  servicio.  Para  restablecer  el  servicio,  si  la
suspensión o el corte fueron imputables al suscriptor o usuario, este debe eliminar su causa, pagar todos los
gastos  de  reinstalación  o  reconexión  en  los  que  la  empresa  incurra,  y  satisfacer  las  demás  sanciones
previstas, todo de acuerdo a las condiciones uniformes del contrato. Si el restablecimiento no se hace en un
plazo  razonable  después  de  que  el  suscriptor  o  usuario  cumpla  con  las  obligaciones  que  prevé  el  inciso
anterior, habrá falla del servicio.

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa  el
Jefe de Departamento de Atención al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S.
E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por JAIME DE JESUS JIMENEZ TABORDA
identificado  con  C.C.  No.  4538203  por  concepto  de  COBRO  POR  RECONEXIÓN  NO  AUTORIZADA  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
JAIME DE JESUS               JIMENEZ TABORDA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 5 # 27- 50
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar  a:  JAIME DE JESUS               JIMENEZ TABORDA la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 227215 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se
interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario
deberá acreditar el pago de las sumas que no han sido objeto de recurso, o del promedio del consumo de los
últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 21 DE MARZO DE 2019

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: smoreno

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


